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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.'MM. el B ey  y la R ein a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l e s  d e c r e t o s

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Granada, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Waldo Ferrer y  Ga- 
rayta, que lo es de la de Cádiz con igual categoría y  
clase.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joan Aavarro Reverter»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Francisco Parra Media- 
marca, que lo es electo de la de Granada con iguaLca- 
tegoría y  clase.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á infirm e de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
las multas impuestas por el Delegado especial del Go
bierno en Menorca & D. Damián Maysé y  D. Pedro 
R. Pons, Alcalde propietario el primero y  accidental 
el segundo del Ayuntamiento de Mahón, ha emitido 
con fecha 20 de Noviembre último el dictamen s i
guiente:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 19 de Agosto ú lti
mo se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente instruido con motivo de las multas impuestas 
por el Delegado especial del Gobierno en Menorca á 
D. Damián Maysé y  i). Pedro R. Pons, Alcalde propie
tario el primero y  accidental el segundo del Ayunta
miento de Mahón, haciendo dicho informe extensivo á 
fijar las atribuciones de los Delegados especiales en d i
cho punto y  en Gran Canaria, y  sus relaciones con los 
Gobernadores de las provincias en que ejercen sus fun
ciones.

Resulta de los antecedentes:
Que á petición del mencionado funcionario se rem i

tieron por la fcutsscretaría de ese Ministerio del d ig

no cargo de V. E. cierto número de cristales de linfa 
vacuna, de los que 24 fueron enviados por aquél en 4 
de Julio último al Alcalde de Mahón para que proce
diera inmediatamente á la vacunación, sin olvidar lo 
dispuesto en la circular de la Dirección del ramo de 
17 de Enero de 1880:

Que en 11 de Julio, estimando el Delegado que no 
se había cumplido inmediatamente lo ordenado por él, 
y  que D. Pedro R. Pons desempeñaba con carácter acci
dental la Alcaldía de Mahón, le impuso la multa de 75 
pesetas, invocando para ello el art. 22 de la Jey Pro
vincial:

Que considerando Pons injustificada la multa, pro 
testó de ella, no sólo porque á su juicio incumbía im 
ponerla al Gobernador, sino también porque entendía 
que había obrado con la actividad posible, una vez que 
el mismo día 4, en que recibió los cristales, dispuso su 
distribución entre los Médicos titulares para que pro
cedieran inmediatamente á la vacunación, reservándo
se ocho cristales por algunos días para los casos im 
previstos:

Que al regreso á la localidad del Alcalde propieta
rio, se hizo saber el día 8 de Julio por anuncios inser
tos en los periódicos, que el 10 se procedería á vacunar 
gratis en el Hospital á todos los individuos que se pre
sentasen, y  que en sesión del mismo día, celebrada por 
la Junta de Sanidad, se acordó vacunar una ternera 
para suministrar la linfa que fuera necesaria:

Que como resultase que el Alcalde propietario refe
rido se había encargado de nuevo de la Alcaldía el 
día 7, á las once de la mañana, y  según declaración de 
D. Federico Llauser y D. Ricardo Cusach, Médico y  
practicante respectivamente del Hospital, no había 
dado resultado satisfactorio ninguna de las vacunacio
nes practicadas, invocando el Delegado la citada cir
cular de 17 de Enero de 1880, el Real decreto de 21 de 
Agosto de 1891 creando las Delegaciones especiales 
en las islas referidas, y el expresado art. 22 de la ley  
Provincia], resolvió en providencia de 20 del propio 
mes de Julio confirmar la multa de 75 pesetas im pues
tas al Alcalde accidental, é imponer otra de la misma 
cantidad al propietario por falta de obediencia á su 
autoridad, en perjuicio de la salud pública:

Que como contra tal providencia recurría Pons al 
Gobernador de la provincia, ordenó éste al Delegado 
que suspendiera todo procedimiento ínterin dictaba la 
resolucióu que correspondiera, á cuyo efecto le m an
daba remitiese á vuelta de correo el expediente in s
truido, á lo cual contestó el Delegado, que le había e le 
vado al Ayuntamiento acompañado de la alzada que 
contra su providencia había interpuesto el Alcalde 
accidental D. Pedro R. Pons.

Por su parte, el Alcalde propietario se dirigió al 
Gobernador en súplica de que revocase la multa que 
se le había impuesto. En 27 del propio mes, el Gober
nador dió conocimiento al Ministerio del diurno cargo 
de Y. E. de las faltas de respeto á su autoridad come
tidas por el Delegado, dando traslado del telegram a di
rigido al mismo, en que le prevenía le reconociera 
como superior jerárquico y acatara sus órdenes. En 28 
de Julio, el propio Gobernador comunicó al Delegado 
que había resuelto anular y  dejar sin efecto las multas 
impuestas al Alcalde.propietario y  al accidental, orde
nándole diera traslado de su resolución á los interesa
dos, contestando el Delegado que no le era posible ha
cerlo, en razón á haber remitido el expediente al Mi
nisterio ea virtud del recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro R. Pons.

Por su parte el Delegado, en distintas comunica
ciones dirigidas al Ministerio, dió conocimiento de los 
hechos ocurridos, rogando que se advirtiera al Gober
nador que no invadiese sus atribuciones y  que se de
dujera el tanto de culpa contra dicha Autoridad.

Resulta, por último, que los referidos Alcaldes pro
pietario y  accidental han recurrido también para ante 
V. E. con la súplica de que les sean alzadas las multas 
que se les han impuesto.

La Subsecretaría informa en el sentido de que, en 
efecto, procede alzar dichas multas, declarar que al 
Gobernador de Baleares correspondía conocer de los 
hechos antes de imponer aquéllas el Delegado, y  que 
una vez remitido el expediente al Ministerio, sólo á ella 
toca ya resolver lo que proceda.

Tales son los precedentes de este asunto, sobre el 
cual pasa la Sección á emitir el informe que se le pide 
por la citada Real orden de 19 de Agosto último.

Parece preferible ocuparse en primer término de las 
atribuciones que con arreglo á las disposiciones vigen
tes competen á los Delegados del Gobernador en los 
puntos en que existen tales funcionarios, y  de las rela
ciones de los mismos con los Gobernadores, puesto que 
del conocimiento de ellas depende resolver si las m ul
tas impuestas por el Delegado de Menorca á los A lcal
des propietario y  accidental de Mahón, fueron ó no 
acertadas.

Los Delegados especiales á que se refiere el artícu
lo 18 de la ley Provincial vigente, fueron anteriormen
te conocidos con el nombre de Subgobernadores, y sus 
facultades ó atribuciones expresas cuando motivos d e
terminados ó extraordinarios aconsejaban su nombra
miento, puede decirse que no fueron ni son otras que 
las que se determinan en el reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, en el cual se reputa á  dichos funciona
rios como dependientes, en cuanto á  sus funciones, de 
la autoridad del Gobernador de la provincia, demos
trándolo así entre otras la prescripción 4 .a del art. 9.° 
de dicho reglamento, que impone á los Subgobernado
res el deber de acudir sin demora, dando parte al Go
bernador de la provincia, á cualquier punto de la d e
marcación en que ocurrieren desórdenes ó se hallase 
amenazada la tranquilidad pública, ó sucesos graves ó 
extraordinarios, ó la aparición de alguna calamidad, 
hicieren necesaria la acción inmediata de la Autoridad.

Publicada posteriormente la ley Provincial de 1870, 
se estableció en su art. 14 que ios Subgobernadores se 
considerarían Deh  gados de los respectivos Goberna
dores en lo que se refiera á la Administración munici
pal y á las elecciones de Diputados á Cortes y Senado
res, y  que en todos los demás ramos tendrían las mis
mas atribuciones que correspondían á los Gobernado
res, entendiéndose directamente cun eí Gobierno y  po
niéndolo al propio tiempo en conocimiento del Gober
nador respectivo; y  en estos mismos priucipios se ins
piró la ley de 2 de Octubre de 1877.

Pero en la Provincial vigente se varió la d e n o m i 
nación de dichos funcionarios por )a de Delegados  es
peciales, y nada en ella se dice respecto de sus atribu
ciones; pero desde luego salta á la vista que éstas han 
sido restringidas p< r la propia ley, no sólo porque al 
legislador le parecieron excesivas las facultades que 
desempeñaban los Subgobernadores, quizás con m en
gua de la autoridad de los Gobernadores ,  y nada dice 
de las que á aqué l l a s  corresponden, sino p o rq ue  en di
cha ley se de te rm in ar o n  con b as ta n t e  a m p l i t u d ’ las de 
las Autoridades superiores en las provincias, por me
dio de las cuales quedaron reducidas las de los Dele-
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gados ó Subgobernadores & las de simple vigilancia y  » 
seguridad, que podían ser todo lo extensas que las cir
cunstancias de localidad y  personas hicieran necesa
rias, como así se dice en el preámbulo del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1891; pero cuya extensión de facul
tades ó atribuciones de los Delegados no se determina 
*en ninguno de los puntos de dicha disposición legal.

Por otra parte, es evidente que en buenos principios 
de administración, la Autoridad superior de las provin
cias ha de ser una y armónica, é igualmente no se lo 
graría reconociendo en una misma provincia dos Au
toridades investidas de iguales atribuciones y  facul
tades.

De todo se deduce que los Delegados especiales que 
nombre el Gobierno en determinadas localidades, ya  
se estime que las facultades de aquéllos sean las que 
les concede el reglamento de 25 de Septiembre de 1863, 
ó ya las que el Gobierno les señale ai hacer el nom
bramiento, deben reputarse como subordinados de los 
Gobernadores, á quienes deben dar conocimiento de to
das las medidas importantes que adopten, y someter 
se á lo que los mismos resuelvan, bajo su responsabi
lidad.

Lo contrario implicaría rozamientos en el modo de 
funcionar ambas Autoridades en desprestigio de las 
mismas y en perjuicio de los intereses públicos.

Debe, pues, mantenerse el principio, á juicio de la 
Sección, de que los Delegados especiales á que se refie
re el art. 18 de la ley Provincial vigente, deben subor
dinarse en sus atribuciones y  facultades á las resolu
ciones de los Gobernadores de las provincias respecti
vas en el orden jerárquico administrativo, como Auto
ridades superiores que son de los mismos.

Esto sentado, pasa la Sección á ocuparse de lo re
lativo á sí las multas que el Delegado de Menorca im 
puso á las Autoridades locales de Mahón, fueron ó no 
procedentes.

Si como se deduce del expediente fueron enviados 
por la Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. al Delegado de Menorca los cristales de vacu
na referidos en 28 de Junio, y  remitidos por dicha Au
toridad á Mahón el 4 de Julio y  aplicados el día 10, es 
evidente que todo ello se hizo dentro de los plazos que 
la circular de la Dirección de Beneficencia y  Sanidad 
de 17 de Enero de 1880 determina para que la vacuna 
no pierda su fuerza eruptiva; y , por consiguiente, no 
hubo por parte del Alcalde accidental de MahÓD, ni por 
el Alcalde propietario, un retraso más que de contados 
dias, que no puede implicar desobediencia á lo orde
nado por el Delegado, ni hace por dicho retraso m e
recedores á aquéllos de la multa que se les impuso, 
tanto menos cuanto que en todo caso, y atendiendo á 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley Provincial, lo pro
cedente y correcto hubiera sido que el Delegado diera 
del hecho conocimiento al Gobernador, á fin de que, 
por virtud de las atribuciones que dicho arlículo le 
concede, resolviera lo que estimara más acertado en 
justicia.

Pero lejos de hacerlo así el Delegado, y  cuando por 
virtud del recurso interpuesto por uno de los multados 
parecía natural que la alzada la elevara á la resolución 
del Gobernador, se desentendió de dicha Autoridad 
y  elevó el expediente al Ministerio del digno cargo 
de Y. E., mediando con tal motivo entre ambas Auto
ridades comunicaciones incorrectas, que es preciso ev i
tar para lo sucesivo.

Procede, pues, á juicio de la Sección, que se alcen 
las multas impuestas al Alcalde accidental y  propieta
rio de Mahón por el Delegado de Menorca, 4 quien debe 
por su conducta apercibírsele y ordenarle además que 
en lo sucesivo guarde 4 la Autoridad superior de la 
provincia todas las consideraciones que le son debidas.

Por virtud de todo lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que los Delegados especiales que en virtud de 

lo dispuesto en el art. 18 de la ley Provincial nombre 
el Gobierno, deben reputarse subordinados de los Go
bernadores, á quienes como Autoridad superior de la 
provincia deben dar conocimiento de las medidas que 
adopten y  someterse 4 lo que los mismos resuelvan
bajo su responsabilidad.

2.° Que deben alzarse por improcedentes las m ul
tas impuestas por el Delegado de Menorca 4 D. Pedro 
R. Pons y  D. Damián Maysi, Alcaldes accidental y  pro
pietario respectivamente del Ayuntamiento de Mahón.

Y 3.° Que debe apercibirse al mencionado Delegado 
especial de Menorca.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la P e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo 4 Y. S .para su conocimiento

y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde 4 Y. S. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1895.

COS-GAYCN
Sr. Gobernador civil de Baleares.

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real orden comunicada del Ministerio de la 

Guerra se dice 4 este de la Gobernación en 1.° de Mayo 
actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la orden que en 16 de Abril 
último dirigió ese Ministerio 4 este de la Guerra, 4 la 
que acompañaba copia del acuerdo de la Comisión pro
vincial de M41aga, que se niega 4 formar expediente 
de prófugo 4 mozos comprendidos en la penalidad del 
artículo 30 y  4 los sorteados que no acuden 4 la con
centración para su destino 4 Cuerpos;

El Re y  (Q. D . G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido 4 bien disponer se manifieste 4 
V. E. que la Real orden de 22 de Agosto de 1887, dicta
da de acuerdo con lo informado por las Secciones de 
Gobernación y de Guerra y  Marina del Consejo de E s
tado, preceptúa sean declarados prófugos los que no 
comparezcan al acto del ingreso en caja de sus respec
tivas zonas militares. Es asimismo la voluntad de S. M. 
se haga presente 4 V. E. que si 4 los mozos del cupo de 
la Península que no reciben los pases se les considera 
prófugos y  sirven en Ultramar con dos años de recar
go, sería una lenidad relevar de la misma nota 4 los 
comprendidos en el art. 30, que, por precepto legal, 
han de servir en dichos dominios.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra lo digo 4 Y. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes.»

Lo que de la propia Real orden traslado 4 Y. S. en 
contestación 4 la consulta de esa Comisión provincial 
que V. S. elevó 4 este departamento en 18 de Febrero 
último, añadiéndole que estando bien claros los pre
ceptos de la ley y  disposiciones que se citan, 4 ellos de
berá atenerse dicha Corporación. Dios guarde 4 V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de......

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

limo. Sr.: Como complemento de la Real orden 
de 17 de Julio último sobre adaptación de los estudios 
de segunda enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las sigu ien
tes reglas:

1.a El Real decreto de 2 de Julio último expezará 4 
regir desde el curso próximo de 1895 96.

2.a Los alumnos que se matriculen en el cuarto año 
deberán cursar en el mismo la Geometría y  Trigono
metría, si no la tuvieran aprobada, i

3.a En igual caso se hallan los que se matriculen en 
el quinto respecto de la Lógica y  Filosofía moral.

4.a Los alumnos que tengan aprobaba una parte 
de las asignaturas antes divididas, deben abonar ma
trícula completa al inscribirse en el resto de la a sig 
natura.

5.a Con el fin de que los alumnos no empleen más 
de cinco años en sus estudios, se les permitirá sim ulta
near la asignatura que les falte para completar un g ru 
po con las del siguiente, aunque resulte incompatibili
dad con alguna, pero guardando en el examen el orden 
de prelación, y siempre que con dicha simultaneidad no 
se abrevie el plazo reglamentario de cinco años en que 
debe estudiarse la segunda enseñanza. Fuera de estos 
casos se prohibe terminantemente la simultaneidad de 
asignaturas incompatibles.

6.a Los alumnos de enseñanza oficial suspensos ó no 
examinados en Junio en una parte de las asignaturas 
que se indican, sólo podrán examinarse en Septiembre 
de la parte de asignaturas en que consten matricu
lados.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: Como aclaración 4 la tercera de las bases 
reglamentarias aprobadas para la ejecución de la ley  
de 27 de Julio de 1890, en cuanto se refiere 4 la elec
ción de Consejeros de Instrucción pública, y  teniendo

en cuenta que el número de Compromisarios que” con 
arreglo 4 dicha base habrían de elegir las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, Minas, preparatorias de Capa
taces de Mieres y  Almadén, Ingenieros de Montes, 
Agrónomos é Industriales y  de Agricultura, no sería 
suficiente para constituirlas Mesas electorales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer:

1.° En el Colegio electoral que comprende las Es
cuelas de Ingenieros de Caminos, Minas y  preparato
rias de Capataces de Mieres y  Almadén, deberán e le
girse dos Compromisarios por cada uno de dichos Es
tablecimientos, en vez de uno como se indica en dicha 
base 3 .a

2.° Igualmente se elegirán dos Compromisarios por 
cada una de las Escuelas de Ingenieros de Montes, 
Agrónomos é Industriales, y  tres por cada una de* las 
Escuelas de Arquitectura.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. L muchos años, Ma
drid 8 de Agosto de 1895.

A. BOSCR
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error de copia al insertar en la G a
c e t a  de ayer la hoja de méritos y servicio» de D. Juan de Dios Roldan y Nogués, ee publica rectificada á continuación.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio d® 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Rute desde esta época hasta. 
Abril de 1871.

En 12 de Abril de 1871 fué nombrado para la Promotorí* 
fiscal de Medinaceli, de entrada, de la que tomó posesión en 
1.° de Mayo siguiente.

En 23 de Octubre del mismo año se le trasladó á la de 
Priego.

En 13 de Mayo de 1873 á la de Madridejos.
En 22 de Diciembre del mismo año á la de Archidona.
En 27 de Diciembre de 1875 fué promovido á la de Vétea 

Málaga, de ascenso, de la que se posesionó en 26 de Enero 
de 1876.En 24 de Abril de 1876 trasladado á la de Estepa.

En 17 de Dic;embre de 1877 á la de Lucena, en la provin
cia de Córdoba, accediendo á sus deseos.

En 11 de Febrero de 1878 á la de Estepa.
En 4 de Noviembre del mismo año fué promovido á la de 

Antequera, de término, de la que se posesionó en 3 de Di
ciembre siguiente.

En 28 de Marzo de 1881 trasladado á la de Carmena.
En 23 de Junio siguiente á la del distrito de Santa Cruz, 

de Cádiz.
En 31 de Octubre del mismo año á la del distrito del Sa

grario, de Granada.
En 21 de Diciembre de 1882 fué promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Granada; tomó posesión en 
30 del mismo mes

En 8 de Febrero de 1883 promovido á la pltza de Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Málaga, de la que 
tomó posesión en 1.° de Marzo siguiente.

En 22 de Junio de 1885 promovido á Presidente de la de 
Toledo, posesionándose en 17 de Julio siguiente.

En 14 de Junio de 18S7 trasladado á Magistrado de la de 
Albacete.

En 16 de Julio de 1892 promovido á la plaza de Fiscal de 
la de Burgos; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 24 de Septiembre de 1894 trasladado á la Presidencia 
de la provincial de Albacete.'

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo .
s e c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
~ E n l .° d e  Julio de 1895. D, Enrique Padrosa contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 5 de Febrero de 1895, por 1» cual Ve absuelve á la Sociedad Romaguera y Guirau, de San Feiíu de Guieois (Gerona), dei pago de cantidades por multa impuesta por defraudación en el uso del timbre del Estado.En 4 de Julio de 1895. La razón social Juan Yilella y Compañía contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Miaia- terio de Hacienda en 10 de Mayo de 1895, r§caída en el expediente administrativo judicial rúm . 2/94 sobre diferencia en. el despacho de un cargamento o® petróleo importado de Tarragona por el vapor Ciudad de Reus en un viaje de Agosto de Í8P3 y procedente d* Fiiadeífia.En 10 de Julio de 1895. Doña Aeunción Eguiluz cor.tTa 1* Re# 1 orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 de Abril de 1895, sobre indemnización de daños y perjuicios causados por la rotura de la cañería principal agua» del Canal da Isabel II, ocurrida en 23 de Marzo de, 1693 en una fioca de *u propiedad, situada en k  calle da San Bernardo* número 11, de esta Corte.
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En 10 de Julio de ISS'5. El A juctam iíuto de Medrid contra el acuerdo dol Tribunal gubernativo del Ministerio de 

H a c i e n d a  en SI de Marzo de 1895, sobre liquidación del im-
puerto de derechos reales por el contrato do arriendo delTeatro Eepañol de esta Corte. . . . .En 15 de Julio de 1895. Asociación de Propietarios de Madrid contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 1-5 de Abril di 1895. relativa á las reclamaciones presentadas con motivo de la rotura de la cañería principal de conducción de del Canal tíe Isabel II, ocurrida en23 de M a r xo de 1893 en las calles de San Bernardo y de la Flor Baja de esta Co^te.En 15 de Julio de 1895. D. Vidal Díaz Cervantes "contra la orden de la Dirección general de Contribuciones é Impuestos en Id de Abril de 1895, sobre denuncia por ocultación de riqueza en el palacio del Marqués de Linares, situado en la calle de Alcalá, núm. 55, de esta Corte.En 19 de Julio de 1895. D Miguel de Jesús Márquez y Márquez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 11 de Enero de 1895, «obre caducidadde la marca para magnesia titulada Rosa Márquez, que babía sido concedida á D. Alberto Fcnt®, de la isla de Cuba.En 19 de Julio de 1895. La Sociedad Gil y Guzmán, sucesor» d© T. Gil y Compañía, contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Marina en 25 de Enero de 1895 y 2 de Marzo de 1895 del Ministerio de Ultramar, sobre rescisión del contrato celebrado parala construcción de una lancha de vapor con destino á la estación naval del golfo de Guinea.En 22 de Julio d© 1895. Deña Angeles Alonso Parra, Don Manuel de Foronda y D. José de Ssu&s contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 10 de Junio de 1895, para que se apruebe un proyecto presentado por D. Enrique Fernández Prieto para la construcción de un tranvía de vapor desde esta Corte ¿ Colmenar Viejo.En 22 de Julio de 1895. D. Pedro La Rosa y D. Enrique d® la Riva y Ríva contra ©1 acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 de Febrero de 1895, sobre determinación de los solares do la manzana 52 de las derruidas murallas de Btrcelona.En 23 de Julio de 18S5. Doña Josefa Dísz Abello contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo de 1895, sobre derecho á suceder en la pensión concedida á su madre Daña Ramona Abello, viuda de D. José Dísz Martínez, Portero que fué del Ministerio de la Gobernación.En 26 de Julio d© 1895. D. Juan Sánchez Domenech contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 10 de Mayo de 1895, sobre rectificación de aforos practicados «n la Aduana de Cartagena con declaración número 1 564/94 de una partida de «ebo purificado.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio d® ios derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 8 de Agosto de 1895.=Por el Secretario mayor, J. González Tamayo.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

D epósito H idrográfico.

G r u p o  145.—5 A g o s t o  1895.
En cuanto se reciba k bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras, son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E sp a ñ a  (C osta  W .) .
B o y a s  e n  l a  r í a  d e  V ig o

Núm. ÍNM , 1895.—Ha vuelto á quedar fondeada en su 
sitio , en la ría de Vigo, la boya modelo ó, que valiza el bajo 
Bsndañe, y había sido levada con objeto de componerla y 
pintarla de rojo (Aviso núm. 120/797 ¿te 1895).

Con ©1 mismo objeto se ha retirado la boya modelo C, que 
señala el ba¡jo Bornéira en dicha ría, quedando valizaáo pro
visionalmente con un bocoy pintado de negro.

Carta núm. 198 de la sección II.
P o r t u g a l .

R e e m p l a z o  d e  l u z  p r o v is io n a l  d e l  m u e l l e  S .  d e l  p u e r t o  
d e  L e i x o e s  p o s  u n a  l u z  d e f i n i t i v a

(Aviso aos Navegantes, núm. 6. L isióm e , 1895.)
Núm. 1895.—Desde el 28 de Julio próximo pasado 

le  habrá reemplazado la luz provisional de la cabeza del 
muelle S. de Leixoes por la luz definitiva. Esta es fija  con 
dos sectores, uno blanco y otro rojo. El blanco abarca desde 
«1 S. 83° W . al S. 7o E. (96°), y el royo todo el reato del hori
zonte (270°),

El foco luminoso se encuentra elevado 13",4 sobre el suelo 
y 15m,6 sobre el nivel de la pleamar, alcanzando á 10 millas 
la luz blanca y 8 millas la roja. El aparato es dióptrico de 5.° 
orden.

El faro es una torre exagonal de manipostería, terminada
por una linterna igualmente exagonal.

Situación aproximada: 41° 10/ 42" N. por 2o 30' 5" W .
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 20.
Carta núm. 703 de la sección II.

F o r lu g a l (C osta® .)
B o y a  p a r a  s e ñ a l a r  e l  b a n c o  NE. d e  l a  i s l a  C u l a t r a ,

EN LA ENTRADA DB LOS PUERTOS DE FARO Y DE O l HAO
(Aviso aos Navegantes, núm. 6. Lisbonne, 1895.)

Núm. 9 6 4 » , 1895.—En el banco NE. de la iBla Culatra se 
bft fondeado una boya que se encuentra al N. 44° E» del faro

de Santa María, al S 70° 20' E. de la iglesia de San Antonio 
del Alto y  al S. 3o W . del monte Figo.

Carta núm. 703 de la sección II.
MA.R MEDITERRÁNEO 

T únez.
R e t i r a d a  d e l  p o n t ó n  Ma t b r  a l  N. d e  D j e r b a

(Avis aux Navigateurs, %úm. 143/810. Paris , 1895.)
Núm. 9 6 7 ,1 8 9 5 .—Ha «ido retirado de la bahía de Túnez 

el pontón Mater, de la Compañía Transatlántica francesa.
Carta núm. 692 de la sección III.
S i t u a c i ó n  r e c t i f i c a d a  d e  l a  p i r á m i d e  W  d e  m a r c a ,

BN EL CANAL DE A ü JIM
(évw  au® Navigateurs, núm. 147/830. Paris, 1895.)

Núm. 9 6 8 ,1 8 9 5 .—El Comandante del buque de guerra 
francés Eirondelle ha rectificado la situación que dió prime* 
ramente para la pirámide W ., de marca, para las boyas d«l 
cinal Adjim.

Situación rectificada de la pirámide: 33° 40' 43" N. por 
16° 51' 42" E.

N o t a .—Esta rectificación produce otra en el Aviso núme
ro 141/943 de 1895, en el cual en lugar de al N. 4o 30' B. 
la pirámide W ., debe ser al N . 14° 30* E . de dicha pirámide.

Carta núm. 122 A. de la sección III.
E g ip to .

S e ñ a l e s  d e  l a  d r a g a  d e l  p a s o  d e l  B o g h a z , e n  l a  e n t r a d a
d e  A l e j a n d r í a

(Notice lo Marinen, núm. 283 Lmdon, 1895.)
Núm. 9 6 9 ,1 8 9 5 .—Cuando funciona la draga en el paso 

del Boghaz, iza un globo, pintado de negro, en el peñol de la 
banda por donde deben pasar los buques.

Carta núm. 565 de la sección III.
MAR NEGRO 

R usia.
V a l iz a m ie n t o  é  il u m  n a c ió n  d e l  c a n a l  K o r e n k i ,

EN EL RÍO DNIESTER
(Avis m® Navigateurs, núm. 149/847. París, 1895.)

Núm. 9 7 9 ,1 8 9 5 .—El canal Korenhi que comunica el li
man (estuario) del Dniéster con la boca del mismo r ío ,  se ha 
valizado en su orilla izquierda, entrando ó subiendo el río, 
con 4 valizas flotantes, pintadas de r o jo , y  en b u  orilla dere
cha con 4 valizas pintadas de blanco.

Para la navegación durante la noche per la misma boca 
del Dniéster se enciende en la orilla derecha una luz de reco
nocimiento, fija , blanca, sobre un asta de 10”,7 de altara, y en 
la orilla izquierda dos luces cuya enfilacióa ssñala la direc
ción del canal; la anterior, fija, roja , sobre un asta de 10m,7 de 
altara, y  la posterior, fija , blanca, sobre un asta de 12m,8 de 
altura.

La profundidad de Ja barra del río Dniéster, que varía se 
gún las corrientes y  los vientos, se señala, en la oficina de 
observación, por medio de globos, de los cuales los mayores 
indican pies (0m,305) y los menores cuartos de pie (0”,076).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 156.
Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o .

MIMISTEEIO m HLÜCaERQA
Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuoslicenciados del Ejército significados por el Ministerio de laQuerrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Justo León G&rcía, sargento; g© le confiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacienda de Cádiz con el sueldo anual de 1 000 pesetas.Madrid 7 de Agosto de 1895.=El Subsecretario, Mochales.

Dirección general de la Deuda pública.
Xteta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, lo** pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen lv^s valores siguientes:

Día 5 de Agosto.
Pago »i® intereses de acciones de Obras públicas y d,e carreteras d*  ̂34 millones del semestre de 1.° de Julio último y anteriores, y de §5 y 20 millones de los vencimientos de AgoBto d e l8 S 4 y A  brü del año actual; facturas presentadas y  co

rrientes .
Pías 6 al 9.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión i\e  1892, expedido» en equivalencia de los de 1882 y  1889 presentados al canje con facturas números 1 
al 9,872.

Pía  7.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; ftetara» presentadas y corrientes»

Dia 8.
Pago de intereses de todas clases d® Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anterioree (excepto O oras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos d8 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuo! de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del Material del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos de recibes y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en anuncios anteriores que no se havan presentado al cobro.

Día 9.
a Entrega da títulos d© Deuda perpetua al 4 por 100, inte* ñor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del d por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4  por 100 que no se hayan recogido á pesar d© los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canj$f«
Madrid 2 de Agosto de 1895. =El Director general, el Marqués de Goieoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Instruyéndose ea e&ta Dirección general por Delegación del Tribunal ds Cuentas del Reioo, expedienta administrativo ¿© reintegro de varias cantidades abonadas por el Tesoro como indemnización por extravío de dos certificados y un pliego de valores declarados, por el presente se cita, llama y emplaza á D. Claudio López de Neira, Administrador que fué de Correos en Becerreé, en Marzo de 1894, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que dentro del plazo de d¡íz días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , comparezcan, por sí ó por medio de representante en forma, en el Negociado 4 o de Correos de esta Dirección á recoger y contestar el pliego de cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligencia de que transcurrido el píazo indicado sin verificarlo, se le declarará eu rebeldía, parándole © 1 perjuicio qu® ha va lugar.
Madrid 7 de Agosto de 1895 = E l Director general, Marqués de Lema.

CORREOS
Sección 2.*—Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos da Segovia á la estación del ferrocarril d@ dicho punto, b*jo el tipo máximo de 1.750 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Segovia y oficina de Correos de este punto, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presentep en dicho Gobierno y oficina d® Correos hasta el día 18 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 31 de Julio de 1895.==E1 Director general, ©I Marqués de Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de.........   vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d e sd e  á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por Ja Dirección g e neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áellala carta de pago que acredita haber depositado en lafianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la ©«tacióu férrea da Espiel á la oficina de Correos de Alearse?jos, bajo el tipo máximo de 3.575 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba y oficinas de Correos de este punto y las de Espiel y A leárselos, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Espiel y Alcaracejos hasta el día 18 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de p liegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 de Septiembre, á las dos de su tarde.Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, Marqués de Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de   según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á   y viceversa por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fianza d e . . . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos d© Albán á ia de Berga, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás condi* ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil d© Barcelona y oficinas de Correos de este punto y las de Al- b*n y $erga. y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada'por Real decreto de 14 de Eaero de 1892, in gerto en la G a c e t a  deí día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaidía de días de Albán y Berga hasta el día 18 de Septiembre, á las
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cinco de su tarde, y que la apertura de pliegoB tendrá lugar j 
en el repetido Gobierno civil «1 día 23 de Septiembre, á las | 
dos de su tarde.

Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, el Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural de   vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta pan 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la eBtación ierras de Novelda á las oficinas de 
Correos de este punto y Santa Pola, bajo el tipo máximo de 
1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil Alicante y oficio as de Co
rreos de este punto y de Novelda y Santa Pola, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y Alcaldías de Novelda y Santa Pola hasta el día 18 
de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 de 
Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, el Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm..........  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirécción ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública e a ca
rruaje desde la oficina de Como* de Gandía á la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Valencia y oficinas de Correos 
de eete punto y de Gandía, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 
1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno y Alcal
día de Gandía hasta el día 18 de Septiembre, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 23 de Septiembre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 1.° de Agosto de 1895.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédula
ersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 

de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del Cuerpo de Figueras á 
la de La Junquera, bajo el tipo máximo de 550 pesetaB anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Gerona y oficinas de Correos de ests punto 
y las de Figueras y La Junquera, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y A lcaldias de Figueras y La Junquera hasta el día 18 
de Septiembre, á laB cinco de su tarde, y que la apertura de

pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil eí día 23 
de Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Agosto de 1895.=E1 Director general, el 
Marqués de Lema.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal número   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa por el precia
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en ,
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Huarte á la de Aoiz, 
bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Navarra y oficinas de Correos de Pamplona, Huarte y Aoiz, 
y con arreglo a lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y Alcaldías de Huarte y Aoiz hasta el 
día 18 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil de 
Navarra el día 23 de Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Agosto de 1895.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y vicaversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Agosto de 1895.
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? i Varia, o.. 27 Soltero • • Tuberculosis p u l  4 Hembra.. 29 Casada. • Tuberculosis.......... Oso, 21
' monar . . . . . . . . . . Santa Lucía, 11................ > 5 Id e m .... 31 Soltera • Tisis pulmonar.... Escalinata, 15..................... >
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r .i 91 í  n  o n  fi i* i ü tí o ía  t , f í . 11 Idem.... > 3 p............. Bronquitis............. .. Olivar 1 9 . , . . . ............... .. >v ,LCLem.. . . ova tero • luBUUUlV liwlA «11-

Tlnonítil Provincial . . . . ! a 12 Idem. • • • 73 Viuda • •. Idem... Santos, 4 . ....................... >
' V ídem. . . 76 Viudo..

CUspiuOi,. ••«...«
Afección cardíaca.. Molino de Viento, 3 7 ..... a 13 Idem.. . . 4 P............. B roncopneumonía. Mesón de Paredes, 75. . . . »

í s :ídem.. .  • 56 Id em ... . Estrechez mitral... Carrera San Francisco, 17 14 Id em .... 1 P............. Gastroenteritis. • .. Regueros, 8............. >
t: 9 ; 22 Afección del apara-

4*A VAflníVftt.AflA
15 ídem.. . . 30 Casada *. Enterocolitis......... Juan de Herrera, 3 . . . . . . . >ídem.. . . ooivoro ..

Pnarta Carrada. 2 . . . . * . . » 16 Idem ... • 1 p............. ídem. ••.•••••.••« Paloma, 26....................
i o :ídem .... 1 P ... . . . . .

\j\J ruopualUilv* •
Catarro intestinal..

X Uvl «A wvA X Q\AQy Sm0 •
Carretera Carabanchel, 34 a 17 Idem ..... 3m. P*.. . . . . . Idem.. Plaza de la Cebada, 3 . . .  i, »

n :ídem.. . . 8d. P . . . . . . . . Ictericia.. . . . . . . . . Inclusa............. - .............. a 18 Idem .... 2 P««.. . . . . i dem.*. . . . . . . . . . . . Mira el Río Baja, 5........ . »
12 ídem..... 18 d. P ... . . . . . Atrepsia................. Travesía de las Beatas, 3. i > 19 ídem.. .  • 6 P#..««.» Enteritis. • ............... S. Hermenegildo, 18 y 20. »
13:ídem..... 65 Viudo..,. Erisipela cuero ca 20 Idem .... 1 1  m . P . . . . . . . , ídem. . . . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 30........... .
1 A

belludo.» . . . . . . . . Hospital Provincial.......... * 21
99

Idem. • •.
ÍHatvi

65
7 m

Viuda. . .
p

Apoplejía cerebral.
I7ieleiTYi naífi

Ruiz, 19* . . . . . . . . . . . . . . . .
Mira, el Sol 9

>
14 
1 ■Hembra,. 2 p V íruela.. . . . . . . . . . Travesía de Fúcar, 9 y 11. a

<66
23

l U v l l l .  . . .
Idem.......

1 JJái
2 P . . . . . . « »

uCl<llJip012l««s #••••*
ídem .. . . . . . . . . . . . Santa A.na, 5. »

2 ídem .... 12 Soltera • • Tifoidea*.. . . . . . . . . Magdalena, 17....... .......... a 24 íd e m ... . 6 *P..««»«*> Raquitism o........ Factor, 12.
e : ídem .... 87 Viuda. . . Fiebre infecciosa.. :Buen Suceso, 8.. .............. a 25 íd e m .* .. 85 Soltera. . Senectud. . . . . . . . . Hospital Provincial.......... >

R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 5 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X OS

DI

t o s  INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte violenta.............

TOTAL
general

de
inhumaciones 

por cansas.

!| 
Virada...................

Saram
pión...............

Escarlatina.............
1 

.............

Tifoidea*..................

[ 
Paludism

o...........

Puerperal®*.............|

Disenteria........

| 
C

oqueluche..........

 ̂
Difteria..............¿* |

1 
Tuberculosis........

Sífilis......................
Carbunco...............

. 
H

idrofobia...............

Cólera................
Influenza ó grippe. •.

' 
Otras.......... 

•• j

i| 
TOTAL 

parcial........
i

En 
el 

claustro 
m

a
terno. -•

Accidentes de la den
tición ...................

DEL APARATO

i 
■

Otras generales.....

TOTAL 
pardal........

 ̂
Circulatorio..

r
Respiratorio..

Digestivo...*

Génito-urlna- 
rio.........

locom
otor...

i ! 
Cerebro-espi

nal.........

> > » * > » > > 2 > > > » > 1 3 2 3 1 2 > i > 3 11 > 14

1 » » 2 > » > > > 3 1 > » > > » 7 2 1 » 3 7 > 3 2 18 > 25

ToTJÜLB8« ••*«••••(•» 1 l 2 5 1 > > > > 1 10 4 1 3 4 9 > > 3 5 29 > 39

Madrid 6 d« Agosto d« 1895.=H1 SubMCntarlo, Maiqus» d«i Yadillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción  pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Junio 
último, esta Dirección genera» lia señalado el día 28 de Sep
tiembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 6.724*64: pesetas, 
de las obras de reparación necesarias en el Monasterio de la 
Cartuja de Jerez.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del publico.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 23 
inclusive de septiembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 100 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

 ̂En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  haber consignado 
en la Tesorería central el & por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de veinte 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la Hez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Gon arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meaes.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 8 de Agosto de 1895.=E1 Director general, Conde 
y Luque.

Bellas Artes.

Esta Dirección general hace público que los señores ju ra 
dos y artistas premiados en la reciente Exposición de Bellas 
Artes pueden pasar á recoger sus respectivas medallas al 
Negociado de Bellas Artes, de ocho de la mañana á una de la 
tarde. *

Madrid 7 de Agosto de 1895.=E1 Director general, R. Clon- 
de y Luque.

Dirección genera l de A g ricu ltu ra , In d u stria  y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
expedidos, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado
durante los meses de Entro, Febrero y Marzo de 1895 (1).

16.554. D. Ramón Regordosa, patente de invención por 
cinco años por un procedimiento mecánico, fabricación de te
jidos imitación á los de seda cruda.

Expedida en 31 de Enero de 1895.
16.555. La razón social Viuda Balet y Compañía, de Bar

celona, patente de invención por veinte años por el producto 
industrial tejidos de ambas caras de algodón ó mezclas afel
padas.

Expedida en 26 de Enero de 1895.
16.556. D. Osvaldo G. Blundén, patente de invención por 

veinte años por perfeccionamientos introducidos en el apara
to y medios para la preparación de la turba empleada como 
combustible.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.557. D. JoaquínJdata y Rubio, de Madrid, patente de 

invención por veinte anos por unos aparatos para la sujeción 
y curación de las hernias.

Expedida en 2 de Eoero de 1895.
16.558. D. Antonio Durán, certificado de adición á la pa

tente expedida en 24 de Noviembre de 1891 por veinte años 
por un fotógrafo automático, cuyo certificado recae sobre 
modificaciones en el objeto de la patente principal.

Expedido en 10 de Enero de 1895.
16.561. D. Félix Fried, de Madrid, patente de invención 

por veinte años por un sistema de soportes para lámparas 
eléctricas de incandescencia El Universal, sistema Félix 
Fried.

Expedida en 4 de Febrero de 1895.
16.564. Los Sres. Aballo, Vallés y Compañía, patente de 

invención por cinco años por un aparato para la carga ó ali
mentación automática y uniforme de las cardas emborra- 
doras.

Expedido en 11 de Enero de 1895.
16.565. Los Sres. Sert hermanos é hijos, patente de in 

vención por cinco años por el procedimiento de fabricación 
de colchas y cortinas ó tapetes de seda.

Expedida en 11 de Enero de 1895,

(4) i #»«e k  &Acm de ayer*

16.5661 MM. Eogen W eckivarth, patente de invención por 
veinte años por el procedimiento fabricación de mezclas fa
rináceas para la preparación de morteros.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.587. La Sociedad H'jos de J . Vives Bonamusa, de B ar

celona, patente de invención por veinte años por un procedí 
miento industrial para obtener mayor grado de blancura los 
tejidos de lino, algodón y sus mezclas.

Expedida en 26 de Enero de 1895.
16 568. Los Sres. Freixa y Sans, patente de invención por 

cinco años por el procedimiento industrial fabricación de te
jidos propios para géneros de hombre y de mujer, y también 
para la producción de astracanes con hilos de pelo de cabra 
mamberina ó lana suiza.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.569. D. Jobó Casanovas Gasae, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por modificaciones en los me
cheros de incandescencia por gas.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.570. D. Joseph^Ríetslhuebar, de París, patente de in

vención por veinte años por una estufa calorífera de petróleo 
llamada Estufa Ristolhueber.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.571. La Sociedad anonyme pour la transmisión de la 

forcé par 1‘electricité, de Parí», patente de invención por 
veinte años por un nuevo sistema de carga de máquinas di
namo eléctricas generadoras.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
_16.572. D. Tomás Mironé, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento para la fabricación de vegetalina 
y cocotina.

Exoedido en 12 de Febrero de 1895.
16.573. La Sociedad The Spanisch Wine Cark Company 

Limited, de Man ches ter (Inglaterra), patente de invención 
por cinco añoB por un procedimiento completo para la fabri
cación mecánica de bocoyes con aros de hierro ó de madera 
para envases de vio os, alcoholes, aceitunas y aceites.

Exoedída en 17 de Enero de 1895.
16 574. La Sociedad The Spaniecu "Wine Cark Company 

Limited, patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para labrar y juntar y prensar las duelas para la 
fabricación de bocoyes y barriles.

Expedida en 17 de Enero de 1895.
16 575. D. Francisco Lumbreras y Soria, patente de in 

vención por veinte años por un aparato compuesto de palan
cas, balanzas y contrapesos, dotado de un movimiento per
manente.

Expedida en 30 de Enero de 1895.
16.576. Jules Gessant y Archibald George Buttífant, de 

Inglaterra, patente de invención por veinte años por un m é
todo perfeccionado para cerrar herméticamente cajas metáli
cas, botes ó latas.

Expedida en 21 de Enero de 1895.
16.577. Mr. Pierre Ambgorn, Conte de Spane, de París, 

patente de invención por veinte años por un sistema de rue
das elásticas y su montaje en laB horquillas del cuadro de los 
velocípedos.

Expedida en 17 de Enero de 1895.
16.582. D. Felipe Inch, domiciliado en Washington (Es 

tados Unidos), patente de invención por veinte años por un 
procedimiento compuesta de metales combinados para con
servar limpios los buques.

Excedida en 12 de Enero de 1895.
16.583 MM. fíugen W eckivarth, patente de invención 

por veinte años por el procedimiento fabricación de mortero 
húmedo para obtener bloques de piedra artificial en superfi
cie lustrosa.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.584. Loe Sres. Pérez y Pik, Sociedad en comandita, 

patente de invención por cinco años por el procedimiento in
dustrial estampación de toda claso de ta j’dos propios para 
forros con las dos caras respectivamente distintas entre sí.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.585. Los Sres Pérez y P k, patente de Invención por 

cinco años por el procedimiento industrial estampación de 
tejidos de piqué ó de imitación á piqué.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16 586. Los Sres. Pérez y Pik, Sociedad en comandita, pa

tente de invención por cinco años por el procedimiento in
dustrial estampación de tejidos semidiáfanos.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.587. Los Sres. Freixa y Sans, patente de invención por 

cinco años por el procedimiento industrial para la filatuxa de 
mohair, alpaca, pelo de camello, lustre yam, cachemira, pelo 
de cabra mambesina ó lana suiza y todas las demás fibras s i
milares.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16 588. D. Pedro Borda, patenta de invención por cinco 

años por el procedimiento industrial fabricación de alcohola- 
tos de toda clase de frutas, fiares, plantas, raíces, maderas, 
tubérculos, semillas ó Bea de cualquier clase de vegetales aro
máticos.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.590. Tilomas Spencer Millar, de South (Estados U ni

dos), patente de invención por veinte años por un mecanis
mo para la elevación y arrastre, más particularmente aplica
ble al manejo de la caña de azúcar para descargarle de los 
vagones y entregarle al trapich.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16 591. D. S. Dexter Tripp, de Synn, patente de invención 

por diez años por perfeccionamientos introducidos en las m á
quinas de envolver naranjas y otros artículos.

Expedida en 17 de Enero de 1895.
16.592. D. Luis Fon Tirará, de Caen (Francia), certificado 

de adición á la patente expedida en 3 L de Agosto de 1893 
por diez años por un aparato exterminador de incendios termo 
neumático, cuyo certificado recae sobre perfaccionamientos 
introducidos en #1 objeto de la patente principal.

Expedida en 10 de Enero de 1895.
16.594. Rheiniach Westfalische Spsenhstoff Aetien Ge- 

sellschaft, de Colonia (Alemania), patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para fabricar nitropento- 
eritrita y emplearla en la fabricación de una pólvora sin 
humo.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.595. Rheinisch-Westfalisehe Speengstoff Actien-Ges- 

sellechaft, de Colonia (Alemania), patente de invención por 
veinte años por una máquina de cargar cartuchos.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.596. D. José Olmos Belert, patente de invención por 

veinte años por una variación en las ruedas de los carruajes 
de lujo.

Expedida en 14 de Febrero de 1895.
16.597. D. Jo*é Mingue* Delgado, de Valencia, patente de 

invención por veinte años por un nuevo resultado industrial 
denominado gaseóse, de Paterna.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16.598. Jíf* J u l i i i  Guiñol, do Londxes, patente de liven*

ción por veinte años por un mecanismo perfeccionado de se
guros de cierre.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16 599. Dr. Mareo Russo y Giovanini B ittu to  Zanardo, 

de Roma (Italia), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para reproducción de objetos, bien sea en 
relieve ó en tallados con el auxilio de la fotografía.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16.600. D. ModeBto Martí Sala, de Manila (Filipinas), pa- 

tente de invención por veinte años por un nuevo producto' 
industrial denominado Xilolita y destinado á sustituir la ma
dera en las construcciones.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
# 16.602. D, Enrique Correa y Pérez, de Bejucal, patente de 
mvenc;ón por veinte año» por un contador de billar.

En pedida en 17 de Enero de 1895.
16.603^ D. Eduardo Papou, patente de invención por 

veinte anoB por un hogar para la cremación completa del 
combustible y la producción de la cantidad mtxima de ca
lórico.

Expedida en 19 de Enero de 1895.
16.604. D. Juan Moya y Casagol, patente de invención 

por veinte años por el producto industrial tapas de cartón 
propias para el embalaje de pañolería con cintas por 
grapas especiales.

Expedida en 19 de Enero de 1895.
16.605. Los Sres. Pagas y Schilli, patente de invención 

por cinco años por aprestos para tejidos de seda con mezcla 
de algodón, lo mismo para los tejidos en pieza como para los 
fabricados con hilos teñidos antes de verificar la textura, 
constituyendo un procedimiento industrial.

Expedida en 19 de Enero de 1895.
16.606. D. Francisco Verdager y Quer, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por un aparato denomi
nado cierre hidráulico para las cañerías de aguas, al objeto 
de evitar incrustaciones en las mismas.

Exoedida en 1.° de Febrero de 1895.
16.607. D. Juan Peitx y Sola, de Barcelona, patente de in

vención por cinco añas por un procedimiento de fabricación 
de tiras ó piezas bordadas en seda sobre tejidos de lana.

Excedida en 12 de Enero de 1895.
16.608. D. Juan Peitx y Sola, patente de invención por 

cinco años por el procedimiento de fabricación de chales bor
dados.

Expedida en 12 de Enero de 1895.
16.609. D. Eagen Schaal, domiciliado en Fenerbach (Ale

mania), patente de invención por cinco años por un procedi
miento para la producción de cuerpos resinosos.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.610. D. Alvaro Rosado de la Beldad, patente de inven* 

ción por veinte años por un procedimiento á mano para en
gomar libritoB de papel para fumar con una emulsión cons
tante de su exclusiva invención.

Expedida en I I  d» Enero de 1895.
16.6L1. Mr. Jeus Zinn, de Compenhague (Dinamarca), cer

tificado de adición á la patente expedida en 10 de Enero 
de 1893 por veinte años por un aparato de cocina mejorado, 
cuyo certificado recae sobre perfeccionamientos introducido» 
en el objeto de la patente.

Expedido en 10 de Enero de 1895.
16.312. D. Félix Unsold, de Munich (Baviera), patente d» 

invención por veinte años por perfeccionamientos en la cons
trucción de pisos de hielo para patinar.

Excedida en 2 de Enero de 1895.
16.613. Mr. Harvey R. T. Coffin, domiciliado en Gleus 

Fall (Estadas Unido»), patente de invención por veinte años 
por mejoras introducidas en los juguetes.

Expedida en 12 de Enero de 1895.
16.614. D. Juan Graves, domiciliado en Brooklyn (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras 
introducidas en los vagones para azúcar.

Expedida en 12 de Enero de 1895.
16.615. Los Sres. George W. Welton y W alter P. Bailey, 

de Sevilla, patente de invención por veinte años por un pro- 
dímíento para la producción de gas con destino á la calefac
ción, al alumbrado ó fuerza motriz ai servicio de cocinas y 
usos análogos, como asimismo para la producción de alqui
trán y carbón vegetales y amoniaco acuoso, valiéndose para 
ello del orujo de aceituna.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16 616. Mr. Charles Sturtevant Raudal!, de New B adiará 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en explosivos de gran potencia.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16 617. D. Carlos W . Patton, domiciliado en OWo Fall 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras introducidas en acoplamiento de vagones.

Expedida en 12 de Enero de 1895.
16 618. Los Sres. Nogués y Compañía, Sociedad en co

mandita, patente de invención por cinco años por un procedi
miento mecánico, fabricación de cortinajes de tapicería con 
franjas.

Expedida «n 11 de Enero de 1895.
16.619. Los Sres.^ Nogués y Compañía, Sociedad en co

mandita, patente de invención por cinco años por un proce* 
dimiento mecánico, fabricación de tejidos de tapicería de al
godón.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
_16.620. D. Ignacio Vidal, patente de invención por cinco 

años por el procedimiento de fabricación de tejidos de algo* 
dón labrados, teñidos ó estampados.

Expedida en 12 de Enero de 1895.
16.621. D. Ramón Bel Bestoméu, certificado de adición § 

la patente expedida en 5 de Agosto de 1894 por veinte años 
por mejoras en los molinos de aceite, cuyo certificado recae 
sobre modificaciones en el objeto de la patente principal.

Expedido en 10 de Enero de 1895.
16.622. Los Sres. Nogués y Compañía, Sociedad en co

mandita, patente de invención por veinte años por un nueve 
resultado industrial cortinajes con franja ntílízable en den 
sentidos.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
16.623. D. José Bertrán y Riba y D. Domingo Viñals y  

Amat, patente de invención por veinte años por mejoras in^ 
troducidas en los relojes de péndola.

Expedida en 30 de Enero de 1895.
16.624. D. Mauricio Heymann y 0 .a, patente de invención 

por cinco años por el procedimiento de fabricación de tejido* 
de punto plateados y tornasolados.

Expedida en 30 de Enero de 1895.
16.625. D. Josef Nelsah y Franz Vetsch, patente de in 

vención por veinte años por un cierre de cuño co astitu y en it 
un aparato.

Expedfdi en 22 de Enero de 1895*

{Se continuará^
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Junio de 1895, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
ma&ítimab PUERTOS '

E N T R A D A í S A L I D A PAÍS DEL SflRIOE
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras, TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alicante*«é ■' *»■•*• * 

Alawrfau.... . . . . .

Bateares.. -

Barcelona.. . . . . . . .

Cádiz.»,.. . . . . . . . .

Canarias..... . . . . .

Castellón..

Coruña.............. .

Gerona.... . . . . . . . .
Granada. . . . . . . . . .

Guipúzcoa............

Huelva...

Lugo#.. . . . . . . . . . i

¿Málaga#*#,..-#».#,.

/ Alicante................. ........ ..................

J Altea.............. ................................ .

\ Idem..»...**..*................................
( Almería................................. .
1 Idem*........................................
{ Garrocha...........................................

/ Cindadela...........................................
| Ibiza...................................................

Palma............................ ..................
I Idem........................................ .........
\ Séller.................................................

/ Barcelona..,.....................................
| Idem..................................................
1 Idem..................................................
i Idem................... ..............................
; Idem................. ...............................
\ Idem..................................................
/ Idem..................................................
' Idem...............................................
, Idem...................... ..........................
\ Idem........................ .........................

/ Cádiz........................*...................... .
Idem................................................

t Idem............ .............. ......... .
i Idem..................................................
< Idem
1 Idem.... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
f Idem................................................

Idem............................ ................ .
\ Idem....... . . . . . . ...................... . . . . . .

I Arrecife.................. ...................
/ Palmas (Las)....................................

Idem..................................................
1 Idem.......................... *......................
[ Idem.. . . . . . . .....................................

I d e m ...........................
Idem.......... ...... .............................. .
Idem.............. ...................................
Idem................................ .................
Idem..................................................
Idem..................................................

J Idem.............................................
( Idem................ .................................

Idem
Santa Crnz de la Palma....................
Santa Cruz de Tenerife......................
Idem............... ..................................
Idem.................................................
Idem.. . . . ........................................
Id«m»................................................
Idem......... ............. .............. .
Idem.................................... ...........
Idem...............................................
Idem.............................. ...................

\ Idem....................................... .......
\ Idem ...............................................

>
[ Coruña (L a).....,...................
! Idem.................................................
i Idem.*.. .........................................
j Idem................... ........................ .

Idem................... ......................
/ Idem.............................................

Ferrol................................................
\ Oza (Lazareto de) . . . . . . . . . .............. .

>

► >
¡ Pasages .................. ..........................

Idem.................................................
\ Idem.......... .....................................
, < San Sebastián....................................
f Idem*........ ......................................
f Idem......................... ......................
V Idem.,. . . ............ . . . . . ...................

( Huelva......... .....................................
,] Idem............................. ....................
( Idem........................... . ....................

>
¡ Málaga,............................ ................
i Idem,........................................... .
i Idem............................. ...................
I Idem 
1 Idem
i Idem ...........................................

Idam..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

818
7

p
1

>

889
>
1

5
8 

21
2

48

1
13
1

p
»

116
93
71
>

2

1
>
30
p
40
2

68
p
>

1
>

2
1

■ >
>

1 ' 
11 
10 
>
7 
5

>
2
8 

>
>

2
p
8
4

>
>
>

2
1

- p

p

1.724
21
7
5 
7 
3

142
>
p

1
>
12
18
1
2
1

>
5

>
»

16
>
>
5

23
p
5
2

90
3

p
p
>

53
p
p

3
5

28
2
5

p
7

p
p
>
30
38
21
>
1

1
>
3

»
13
p
25
>
p

p
p
p
p
p
p
p
9
3

p
1
6

>
1
2

*
>
2

p
5

>
>
p
> ■

2
, > 

p

>

162
p
2
2

p

22
p

p

p
p
p
>
p
2

p

p
1

p

p

13
p
p
4 

U
1
2
1

908
10
p
1

p

942
p
1

8
13
49
4

53

1
20
1

p
p

146
131
92 
>

3

2
p
33
p
53
2

93
p
p

1
. p

2
1

p
p
1

20
13
p
8

11
p
3 

10 
p 
p
4

>
13
4

p
p
p
4
1

>
l
p

1.886
21
9
7
7
3 

164
p

' p

1
>
12
18
1
4 
1

>
6

>
p

29
>
p
9

34 
1 
7
3

123
2
9
1
1

94
18
1

11
11
16
3

p

p
54
»

897
3

69
p

1
6
3

2.193
>

1
32
p
44
1

15

p
1
1

>

9
1

>

14
6
2

p
1
4

>

p
7
1

p
10
33
p
1
1
3

»

p
26
>

38
1.010

3
20
p
»
»
p

p

p

p
9

>

>

>

p
p

3
3
5

p

p

71
4

p.
>
12
>

*

58
>
6

p
2

51
16
p

11
p
7
2

p

20
>
10
3

31
1
1

>
2

>
23
p
p
5

p
13
5
3

>

>>
5

>
>
10
p
4

>
»
3

>
p
p
p
p
p
26
»
p
y»
p
p
p
5

p

22
18
p
p
p
»
>
p

p

p

p
12
>

>
»
p

7
1
6

>

p
71
2

»
>
9

>
p

181
2

15
1
3

145
34
1

22
11
23
5

>

>
74
»

907
6 

100

*
5

»
2.216

v - >
1

37
p
57
6 

18

»
1
1

p
14
1

p
24 
6 
6

>
1
7

p
p
7
1

p
10
59
p
1
1
3

p
p
31
p

60 
1.028

3 
20 
p 
p 
p 
»
>
p

p
21
p

p
p
>
p

10
4 

11
p

142
6

p

21
p
p

Argelia.
Francia.
Argelia.
Francia.
Túnez.

Argelia.
Brasil.
Portugal.

Argelia.
Idem.
Idem.
Francia.
Idem.

Alemania.
Argentina.
Austria.
Cuba.
Fernando Peo,
Filipinas.
Francia.
Italia.
Puerto Rico. 
Uruguay.

Alemania.
Cuba.
Filipinas.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña*
Marruecos.
Méjico.
Puerto Rico.

Cabo Juby. 
Alemania. 
Cabo Juby. 
Congo.
Cuba.
Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña, 
Italia.
Madera.
Marruecos.
Portugal.
Puerto*Rico,
Senegambia.
Sierra Leona.
Cuba.
Alemania.
Colombia.
Cuba.
Gran Bretaña* 
Italia.
Madera. 
Portugal. 
Puerto Rico. 
Sierra Leona* 
Uruguay. 
Venezuela.

*

Argentina. 
Cuba. 
Filipinas. 
Gran Bretaña» 
Méjico.
Puerto Rico. 
Gran Bretaña. 
Cuba.

p

p

Argentina.
Brasil.
Gran Bretaña*
Argentina.
Chile.
Gran Bretaña. 
Uruguay.

Alemania. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña*

p

Argelia.
Brasil.
Cuba.
Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña* 
Marruecos. 
Portugal,
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PROVINCIAS
marítimas

E N T R A D A S A L I D A
PAIS SEL KXRRI0R

PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

{ Cartagena............................................ 518 49 567 87 89 176
3

Argelia.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.

Gran Bretaña.

) Idem 15 2 17 3 p
Murcia.. i Idem 1 p 1 3 ■ 1 . . 4

Idem. 1 y 1 2 1 3
yOviedo.. Gijón.................................................... 4 2 6 > y

/ Carril................ y > p 97 8 105 Brasil.
Cuba.
Argentina.
Brasil.
Argentina.
Brasil.

I d e m .. . . . . . .................... ................ . » » p 6 » 6
Marín.................................................... y y y ■37 ¡:" •-■■ ■ 5 42
Idem......................... ........................... ■p ► 23 j > 23

1 Visto................ ..................................... 300 81 381 78 - 24 102
i Idem *.... ............................... .......... 87 20 107 123 22 145

Pontevedra... * * ... { Idem .. *............................................... 189 37 226 26 4 30 Cuba.
i Idem................................................... 2 > 2 y > y Chile.
I Idem......................... ........................... 37 4 41 26 10 36 Gran Bretaña. 

Portugal. 
Puerto Rico.

' Idem........... ........................................ I y 1 > y y
Idem......... .......................................... 29 14 43 y y .-•••♦*-

[ Id em .............. .................... 118 31 149 3 1 4 Uruguay.
Argentina.

Bélgica.
Cuba.

\ Villagarcía.......................................... y y > 32 18 50

/ Reqnejada (La).••«•».............. ••••• 1 3 4 » y y
| Santander............................................. 934 216 1.150 1.947 27 1.974

Idem............................................... . 9 3 12 2 y 2 Estados Unidos. 
Francia.i Idem....................................... .............. 4 4 8 1 6 ......- * .......

i Idem........... .............. .............. . 9 7 16 5 1 6 Gran Bretaña. 
Guatemala.Santander. * *.. »•••) Idem.•••.•••••.••............. ........... 2 5 r y y y

\ Idem...................................... 1 1 2 y y y Honduras.
| I d e m ... . . ......... ....................... 119 42 161 23 10 33 Méjico.

Noruega.
Perú.
Puerto Ri/*o

f Idem...................................................... y V p 1 > 1
Idem.............................. .............. . 3 > 3 y y y

i Trlft-m . . . . _ 118 30 148 1 p
\ Idem................................... . > > > 2 > 2

A Uul uU IvtvU*
Venezuela.

Sevilla.» .* . . . . . . . * y 2 i 4 6 1 » 1 Gran Bretaña.

Tarragona.» ( Tarragona........ ............................... 3 1 4 y ■ y y Francia.
t Id e m ... . . .......................................... 1 p 1 y y  - - - ' •• * * - •'0, ■*" ‘ * * Noruega.
/ Hullera p p p 2 .........

2
Francia.
Argelia.
Argentina.
Filipinas.
Francia.

[ Valencia....... .......................... ........... 3 3 6 y
&
2

\ Idem.................................................... > > y 3 p s
Valencia ( Idem........... ....................................... 10 1 11 y y

I Tdem.................................................... 2 1 3 y p >
f Idem................................................... 5 y 5 ' * y ■ y Gran Bretaña»
V Idem.................................................. i 2 3 y p y Italia.

/ Bilbao..................................... 1 » 1 y y y Alemania.
1 Idem........... ............. .......................... 2 p 2 y > y Bélgica.

17 ra n  oí a1 THom \ 1
Vizcaya. ) Idem......... ........................................... 3 >3 6 4 y

y
4

JD i RÜLJa.
Gran Bretaña.

f Idem..................................................... > y > 1 y " I — Noruega. 
Países Bajos.\ Idem................................ . . ................ . 4 > 4 y p . y

...... . ■■ni ii i ‘

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

í Alicante...................•...................... 13 11
2
2

8

Granada.... . . . . . . . . . . . . . y y a
Alicante * .* . . , ............. . • < Altea............... ..................................... y

\ Santa Pola......................... . . . 1 Gnrrvnzívm J Pasages............ . .A. . . .  . i 2 1\

Almería.. . . . . . . ............... ) Almería........................................ .. 51 TTiiaIv*
San Sebastián...................... ............ 2 i

8
y

í
/

Garrucha................................. .............
r Cindadela..............................................

1
2

1
\ Lugo..*......... ................. y

i
y

RaIaatpm J Ibiza..................... ................................. 1 1 Málaga.............................. Málaga................................................. : 7 4
...........................

Palma.......................................... ..........
Sóll&r . •••••• . . . .

4
2

20
17

3 Murcia....................... . Cartagena....................................... . 10 12\
Barcelona. «»»».. • • Barcelona. . , .. 12

14

Oviedo............................ Gijón.............o ^ . 2 y

(fjé/jí* r¡6Hi7 í Carril................................................. » 2
Pontevedra........................< Marín...............................................~.... y I

J"Arrecife .............................. ...  . . . 1 % Vigo.................................................. I 10 . 
1 1

13
•Canarias...,.....................5i Palmas (Las).......................................... 20 15

1
( Viüagarcía.......... *v.. . .  .v .-v. w -v  ̂ . 1

R^quejada (La)......................... ... . .
Santander............... . ^...^

2
i Santa Cruz de la Palma... . . . . .  . .  . . > i
Santa Cruz de Tenerife . . . . 9 11 Santander..........................< 1 1 y

8> 1 17
Castellón . * .. ........... > y p Sevilla...................... . - •Se vi lia ¿ ¿ .•. i ¿ ±  ¡ ¿ ¿ „| *> i

/' Coniñn IT.aO 9 7 Tarragona................... Tarragona......................................
7 &

1 3  
%

X
y

Coruña....* . . . . . . . . ........... Ferrol...................................................... l y TT l - i Callera........... ......................... 2i Oza (Lazareto de)................................ 1 y valencia................... j Valencia. 7 2
G eron a ....« . . . ........... *■> ■ y y Vi zea va............................. Bilbao____________________________ p

T O T A L E S

í Varones. . . . . . .
1

6 843 |
/ Entrada. •••••••..

( H em bras....... 1.148 1
j 7»991

Pasajeros.,... . . .
í Varones............

i
7.415

¡
I

\ Salida................ .
f Hembras... . . .  * W s

• 8*153... -

16.144

(  Entrada.......... I8Í
Buques............ .....

148
332 "

Madrid 31 ic Julio de 18C5.=E1 Director generad, Fei&iim Cobo de Guzmán*
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Escalafón provisional del personal administrativo, activo y cesante j de la Dirección general de Agricultura,  Industria y Comercio, formado en cumplimiento
d e l art. 8 . º  de la ley d e  Presupuestos vigente y aprobado por Real orden de esta fecha  (D*

|| 
N

úm
ero..

N O M B R E S

PROVINCIA. 

de su N a tu ra le za

FECHA DEL NACIMIENTO
ANTIGÜEDAD  

BN LA CATEGORÍA

DESTINO QUE SIRVEN  

Ó HAN SERVIDO

ANTIGÜEDAD
EFECTIVA

OBSERVACIONES

En la 

categoría.

En la 
Administración 

del Estado.

Día Mes. Año.

A
n

os..

^M
eses.

D
ías. 

.

A
ños..

\ 
1

| M
eses.

a
s..

i-----------

d D M a n u e l  Oliva y  T o n  ico•**•••••••#*•••*••■ Guadalajara.. • 9 Septiembre. 1847 18 Mayo 1891 Conserje de la Escuela de 
Minas.......... ...................... 4 1 27 21 3 17

'Porteros con 1.750 pesetas.
))

ACTIVOS

1 » 12 Abril.......... 1847 28 Mayo 1892 , , Preparador de ensayos do- 
cimásticos de la Escuela 
de Minas............................Porteros con 1.500 pesetas. 3 1 17 20 4 15 y,i/

ACTIVOS

1 D Manuel Martínez Díaz » » )) 20 Abril 1882 Portero Conserje de la Es
cuela de Montes...............

Conserje del Instituto agrí
cola de Alfonso X II.........

Rortero Conserje de la Jun
ta de Montes.....................

Portero del Consejo Supe
rior de Agricultura..........

Guarda Mayor del Instituto 
agrícola de Alfonso XII..

9 Málaga. .......... 11 Mayo.......... 1858 9 Octubre 1883... 

2 Enero 1887.

13 2 25 13 2 25 ))

3 Manuel Soriano Lucena. Córdoba. . . . . . 19 Septiembre. 

Enero.........

1850
11 9 6 11 9 6 ))

4 Jo A1 Serrano Cerezano.. Madrid..*•• *.. 6 1833 1.° Julio 1887
8 6 13 8 6 13 ))

K Madrid. •••* .. 4 Noviembre. 1836 9 Agosto 1893—
8 » 14 23 4 7 ))

Porteros con 1.250 pesetas.
1 11 6 21 9 5 ))

ACTIVOS

4 Madrid., • • • • . . » )) » 28 Sen 1870 Portero de la Granja Cen
tral...................................... 24 9 17 47 10 3 Ha servido destino 

de 1.500 pesetas.9 Mateo Rus y Modrego..• Jaén.* * . . . . . . . )) » » 4 Dic 1874 Ordenanza de la Escuela de
Ingenieros de Minas.......

Portero de la Junta de Mi
nas......................................

Encargado del Jardín Botá
nico de la Escuela de Agri
cultura...............................

Ordenanza del Consejo Su
perior de A gricultura.. . .  

Portero de la Comisión del 
Mapa geológico de España 

Guarda del Servicio agro
nómico . .............................

Preparador de ensayos ana
líticos de la Escuela de In
genieros de Minas............

Guarda de primera de la
Granja Central.................

Portero de la Escuela de
A gricultura.......................

Idem de la Comisión del 
Mapa geológico de España

3 Andrés Méndez Montaña..* • • • • • • ,* • • • • • . . Oviedo.* • • . , . . 3 Noviembre. 1818 18 Enero 1883..... 

1 ° Julio 1885

20 7 11 22 8 15 ))

4
A.

5

Cecilio Florín y López•••*•* .•*•»•••••••.* Madrid.. ••••* . 1.° Febrero.. • • 1825

1861

1849

1857

)>

12 5 27 29 8 6 »

Manuel Valle y  Martínez**••••••»»»••••*. Jaén............. 6 Agosto. . . . 14 Octubre 1886... 

17 Mayo 1889 ..  .

10 » 15 10 » 15 »

6

7

José Carballedo y P olín ..•»«••**• .* ,*••.»• Lusro.. .* .** .. 4 Abril..........
8 9 1 10 4 16 »

Benito Feito y  Nieto. Oviedo. .* •* ... 19 Septiembre.

»

12 Enero 1892
6 1 28 9 3 28 »

8

9

10

11

Marcelino Alvarez Cabo..........« ,.»» •* •••.. O v iedo ...... . » 28 Mayo 1892
3 6 3 7 4 10 »

Manuel Palacio...«••••••••••••••«o******. Huesca. .* * ... 17 Junio*. 1851

»

9 Agosto 1893....

3 Enero 1894___

12 SeD 1894 .

3 1 17 15 11 » ))

Justo Martín M o r e n o . , • • • • o * . . . )> )) »
1 11 6 22 3 25 »

Vicente Laguarda y Peralta. » » )) »
1 6 12 1 6 12 »

Porteros con 1.000 pesetas.

ACTIVOS

» 10 3 )) 10 3 »

1 D. Gumersindo Celemín y Lobo.« •••• •• •• •* .. Valladolid 12 Enero......... 1849 28 Julio 1887 . Portero de la Comisión del 
Mapa agronómico............ 7 11 17 24 11 3 Ha servido destino 

de 1.500 pesetas 5 
años, 10 meses y 
17 días.

! 2 Casto Rojo Alvarez León.** 12 Enero......... 1834 1 0 Dic 1881 . . . . Ordenanza de la Granja 
Central............................... 13

14

7 15

7

29

14

g 11

7

Ha tenido 1.500 pe
setas un año y 10 
meses.

Ha servidov destino 
de 1.250 pesetas 3 
años, 11 meses y 
24 días.

3 José Manuel R raña..................... * *................ Oviedo.* • * *.. 18

))

Septiembre.

))

1855 8 Rie 1880 Idem de la Junta de Minas..

Conserje de la Junta agro
nómica......................... . .»

7 7

4 Andrés Morales López••••••« •••••••••••« . Granada.*. . . . A frActa 4 QQ4

i i i

)) OI AgOSlO AOi/‘x* • • *
» 10 14 17 3 25 Ha servido con 1.250 

pesetas 3 años y 
6 meses.5 Rafael A lfaroy Alfaro.......... Granada. 2 Junio 1827 OA IVTnvn 1RRR O rd e n a n z a  del Servicio 

agronómico» * * *............... ■ 7 1 19 18 7 12 Ha servido con 1.250 
pesetas un año, 4 
meses y 28 días.6 Bernardino del Río y Vaca..• • • • • • • • • • •* . . León • 16 Noviembre. 1859 1.° Diciembre 1888 Mozo del Laboratorio del 

Instituto agrícola de Al
fonso X II ........................... 6 7 15 10 3 9 Ha servido con 1.250 

pesetas 2 meses y 
13 días.7 Clemente López Gómez*•• ••••* •••••« ........ M adrid. . . . . 23 Noviembre. 1854 28 Fnero 18OT 0  rd e n a n z a  del S er vi ció 

agronómico.. . . . . . . . . . .
LuLlxZL O JLOOO .# * # #

12
10

i \ 12 
A A

á. 40
8 Isidoro Jarabo Arranz.................................... Soria.............. 2 Enero • 1852

»

184-8

iQ T nlin  i SRA- i Idem id. id............................
Portero de la Escuela de

Montes».. . . . . . . ______..
Ordenanza de la Escuela de 

Agricultura.......................

11 26 11
lo »

9

10

Ambrosio Vera y García................... .. )> » »

Octubre.. . .

b Abril ÍRR1
10 26 »

Enrique Ordóñez Sabalete M álaga............ 30 19 Febrero 1888...
8 3 10 8 3 10 ))

7 4
10

26
c 26

5
7 27

611 Prudencio Valdeolibas y Albacete................ G uadalajara... 
Teruel..............

9 Octubre.. . . 1865 9 Sep 1889 . .. Idem id i d ............* p; 10
i/

12

13

Francisco Nadal Esteban....... ....................... 21 Julio...........

Noviembre. 
Junio ..........

Diciembre..

Noviembre.

1849

1874
1839

1860

1859

17 Febrero 1891... 

23 Febrero 1892...
11 Tnlin 1899 :

Mozo de la Junta facultativa
de Montes.................-.........

Capataz déla Granja Central 
Ordenonza de la Escuela

de Agricultura..................
Idem de la Comisión del

M ipa agronómico............
Idi m do la Escuela de Agri- 

cultui a................................

o u »

Justo Caceres y N avarro................................ M adrid .............. 2 - 4Q 4 28 4
o

4
4

28
22

))
14 Francisco Feito Peláez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo................ 2 O ¿JL o »

15 Juan Carmona García...................................... Jaén .. * .............. 30 7 Agosto 1892.. „.  

3 Octubre 1892...

3 )) 4 16 3 18 ))

16 José Iglesias Fernández.................................. Oviedo,.. . . . . . 29
2 11 8 6 6 » ))

2 9 12 5 7 9 »
ID Véase la Gaceta de ay¿r. SJríihH ra )
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Departamento de Cádiz.

Relación de los náufragos del crucero  Reina Regente cuyas 
 familias han -percibido los donativos procedentes de la 
suscricion nacional por la Habilitación del Departamen
to de Cádiz.

CLASES NOMBRES

Cantidades 
que han 

correspondí do 
á sus lamí lias 

Begán reparto.
Pesetas.

Guardia marina. 
Tercer Contra* 

maestre.. 
Obrero torpeáis- 

tao» . . * . . . * **  
A p ren d iz  arti

llero.......
Idem o. , . . . * . * »

Idem............

'D.-Halvarior Bruzón...........

Juan Lozano Sánchez.

Francisco Mariscal Carrero.

Juan Jiménez ©uña...
Jo«é M»nuel de la Santísi

ma Trinidad^..................
José Rodríguez...................

780

720

900

450

450
450

San Ferna ndo 31 de Julio de 1895. =  El Habilitado, Luis 
de Pando.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar & sus destinatarios, p un
tos de donde  proceden y sus nombres y domicilios•

CENTRAL

Sevilla .—  Serrano, Oaspe, 91.
C k i « * g o . - -H e n r y ‘Sfcftldon, sin señas.

' Bordeaux-.— Bieñcle J&rry, rué Pelayo, 8 bis.
B ia rrits .— Fem ando Jimeno, calle Martínez.
B arce lona.— José Lu ján , Tabernillas, 21 , segundo. 
Salam anca.— Qaevodo, sin señas.
Pam plona.— Enrique Escapa, ídem.
S ev illa .— Antonio Spínola, Quiróa, 5 , segundo derecha. 
G uadala jara .— Sr. Martín, Preciados, 9 , portería.
R ibadeo .— Petra Días, Fuencarral, 11, segundo. 
OáeerejSs— B »fae l Gómez, Ofici&l primero, Depósito Guerra . 
G ranada.— Pedro ánderica , Consejo Superior Guerra. 
Barcelona.— Soler Garnier, sin señas.
A lm an sa .— M iguel Gchoa, A lcalá, 17, principal (ausente). 
Panés «4 Ferm ía Montero, Corredera Baja , 22 .
Luarca .— Luís Cernada, Belén, 22.
Quintanar.— Francisco del Campo, sin señas.
A licante.— Rafael Rodríguez, Montera, 10 , segundo (au - 

* sente).
Avilés.—rlídpez Ocaña, Campos, 7.
Cartagena.— Miguel Blanco, lista Telégrafos.
París*— A$peitia, ídem*

NORTH

V iilam & jor S a n t ia g o  .— Trin idad Rodrigo , Cuatro Cam i" 
m m , 10.

SUR

'Y illaeam sd<v*~-M aria Revuelta, Santa Isabel, 9 , principal, 
ti Pontevedra .—?Angel Santo, Atocha, 86.

KSTB

>S&n Sebastián o^-Luisa Contrcras Sancho, A lca lá , 81 .

Madrid 8  de A go sto  de 1895. = E I  Jefe del Cierre, F ran c is 
co" t42a©as.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M a d r id . 

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo recordado por esta Excma. Corpo
ración, el Excmo. Sr. A lca id e , i  propuesta de la Comisión de 
Hacienda, ha acordado abrir concurso público por tercera 
vez, y término de veinte «días, durante cuyo plazo se admiten 
proposiciones 4e los propietarios de ñucas en el distrito del 
Hospital, cuyo /arriendo e? san conveniente ofrecer para íes* 
talar las dependencias del Juzgado municipal de dicho dis
trito* á cuyas proposiciones ha de acompañarse el pkno de 
Jk planta ó plantas ofrecidas,, fijación del precio, que no ha 
d@ exceder del de 1.500 pesetas anuales, establecido en el 
pmmpuesfco vigente, duración del contrato y cuantas condi
cionas estime oportunas el proponente.

j£f Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
munudpal respectivo, podrá aceptar la propuesta más van- 
tajosa ó desechar todas las presentadas si no las estimara 
convenientes, sin que ©n uno ni en otro caso haya derecho 
por parte áe los propietarios á reclamación de ningún gé~ 
nero.

Lo qu^ se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por ios particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esV» Secretaría durante el término señalado*

Madrid 6 de Agosto d* 1895.=El Secretario, Fraogiseo 
Ruano.

No habiendo sido posible, á pesar de las gestiones que, 
tanto oficial c»*uo «xtr*oflciainiente se han practicado a fia 
de que comparezca en esta ¿Secretaría el Gaarda&lmacén que 
fué del general a* efectos de Vílte, D. Juan Fernández Alva
rez, cuyo actual domicilio se ignora, ai efecto de que aclare y 
justifique la invehida d&dft por dicho señor á vario» efectos, 
cuyo abono hoy se reclama al Excmo» Ayuntamiento por va 
rios interesados, «i Exceno* Si . Alcaide Presidente, por de
creto lecha 27 de Jubo próximo pasado, ha tenido á bien dis
poner m  cite, 11*me y emplace al citado D. Juan Fernández 
Alvarez, para que en el término de ocho días, que empezará á contarle á partir desde la publicación del presente anuncio 
en los periódicos oficiales, comparte» en el Negociado de Ha
cienda de aata Secretaría á responder á los cargos que en las

citadas reclamaciones parece resultarle; apercibiéndole de 
que en otro caso g* procederá contra dicho señor en la forma 
que resulte haber lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1895. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Ju zgados militare s

ALGECIRAS

B. José Riera Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
la provincia de Algeciras.

Por el presenta, y ea uso de la* facultades que m i conce
den 1 as Realas -Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra v*z ai reo por el delito de contrabando Antonio Sánchez 
Jiménez, hijo da José y Mari*, soltero, d i treinta años, na
tural y vecino de Algar, para que en el término de treinta 1 
días, cantados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , bq presente en este Juzgado instructor; apercibí- | 
do que de no verificarlo le parará el peí juicio que haya lugar.

Algeciras 20 de Julio da 1895.=José Riera.= Eduardo del

I Valle, Secretario. 1196—M

D. José Riera Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia .

Por-el pásente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanza*, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á los reos Antonio Gómez Fernández, hijo de Francis
co y de Juana, natural y vecino de San Roque, casado, de 
treinta años; Juan Ver gara Jiménez, hijo de Juan y de María 
natural y vecino de Paterna, soltero, d® treinta y tres anea, 
jornalero; Manuel B»u Aranda, hijo de Pedro y de Catadlo a,

I natural y vecino de Este pon a, casado, de treinta y dos años, 
marinero; Fernando Sierra Cortés, hijo de Fernando y de 
María, natural y vecino de La Línea, soltero, de veintidós 
año®, zapatero; Alfonso Vázquez Cabeza, hijo de Miguel y de 
Catalina, natural da G&ueío, vecino de San Roque, soltero, 
de veinticinco años, jornalero; Marcos Gómez Garrido, hijo 
de Isidro y de Angela, natural de Llera, vecino de San Roque, 
casado, de t-cinta y nueve años, jornalero; Adolfo Lories Vi- 
ilalba, hijo d® Luís y de Ana, natural de Jerez, vecino de San 
Roque, soltero, de veintidós año®, jornalero; Francisco V illa
nueva Rivas, hijo de Francisco y de Francisca, natural de 
Sanlúcar, vecino de San Roque, noltaro, de diez y ocho años, 
jornalero, y José Burgos G&ndón, hijo de Juan y de Nicolasa, 
natural y vecino de Paterna, soltero, de veinticinco años, jor
nalero, para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación del presente en la G a ce ta  de M adrid , se pre-

¡senten ©n esta Fiscalía para que ©lijan defensores mediante 
haber sido elevada á plenarío la sumaria que se le instruye 
por el delito de contrabando; apercibidos que de no verificar
lo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 24 de Julio de 1895.= José Riera.= Eduardo del 
Valle, Secretario. 1497—M

BARCELONA

D. Mañano Bretón Bretón, primer Teniente del batallón 
de Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor nom
brado ®n la causa que por el delito de insulto á fuerza arma* 
da se sigue em esta plaza.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á los tres 
paisanos que ®n la noche del 14 de Abril último acompaña- 

| ban al tartanero da oficio Antonio Marín Tomey, que lleva 
I pasaje de Barcelona á la barriada de Liobregat, y que en 
i unión con él cometieron el delito que se persigue en la per- 
| Bona de un Carabinero, cuyos nombres y domicilios se des- 
1 conocen, y que ve&tían: uno de chaqueta y sombrero claro;
I otro de blusa y boina, y otro tenía por Beña» particulares los 
I dientes superioreg sobrepuestos, de estatura alta el primero 
i y el último, y más bajo el segundo, delgado el tercero y más 

robustos los dos primeros, al objeto de qu® en el término de 
diez día®, contados desde su publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel del Buensuceso, de esta localidad, para responder á los 
cargos que les resultan en la expresada causa; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo señalado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

| A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
í cías en busca de los referidos acusados, y cuyos nombres se 

desconocen, y en caso de ser habidos los remitan en clase de 
presos con las seguridades convenientes á este cuartel, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

1 este día.
Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1895.=Manuel Bretón.

¡ 1498—M

CORUÑA

D. Juan Varek Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento a© la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente instruido de orden superior contra José Díaz Vílladór- 
níg*« por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo de la Penin&ula.

Fox Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Díaa Vili&dórnig*, hijo de Vicente y de Andrea, natural de 
Cedí ira, parroquia de Piñeiro, de veinte años da edad, de es
tado ¿oáftero, estatura, un metro 550 milímetros, sus señas 
persoitaies son ia» siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barbm saliente, boca regular, color bue
no, su /rente redonda, aeña» particulares ninguna, para que 
en el preciso término 4e treinta día®, contados desde la pu
blicación d® est*L requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en mte Juzgado y Á mí disposición, para responder 
á los cargos' que le reaulten «n  el indicado expediente; bajo 
a percioimiento de que ai no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándolo el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 81 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda® Jas Autoridades, t e t o  civiles como mili- 
tare» y de policía judicial, para que pr&cvquen activas dili
gencias en busca del referido José Díaz Vjlladórniga, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de oreso al citado 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  
diligencia de este día.

Coruña 19 do Julio de 1895.=Juan Varela. 1500—M

D. José del Camino Castañón, primer Teniente 'le la zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Jnev, ¿tractor 
del expediente instruido de orden superior al recluta Pedro 
García Rozamontes, por haber faltado á la* cose filtración 
para bu destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo á Pedro 
García Rozamontes, natural, de Terrizo, Ayuntamiento de 
Arteijo, Juzgado de primera instancia de Corúa*, provin
cia de ídem, de vainte años de edad, da estado soltero» su es
tatura un metro 750 milímetros, sus señas personales i,on las 
siguientes: pilo negro, cejas ídem, ojos castaños?, m tiz  regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, m  frente es
paciosa, su aire marcial, su producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta día», 
contados desde la publicación de esta requisitoria m  la G a 
c e t a  -de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y á mí dis
posición para responder á los cargos que le resultan m  el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, p én d o la  el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da 8. M. el le y  (Q. B, G.)> «b o r lo  y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas dmgeneías 
en hueca del referido Pedro García Rozamontes, y ^  ‘¿%*o de 
ser habido lo remítan en clase de preso, con las r^y^ridade» 
convenientes, al citado Juzrado y á mí disposición oues así 
lo tengo acordado en diligencia de este di*.

Coruña 19 de Julio de 1895.=José del Camino.
1499—M

LAS PALMAS—GRAN CANARIA

D. Carlos González Peredo, Alférez de navio, Jusx instruc
tor en la Comandancia de Marina de la provincia de Gran Ga
naría.

Hago saber que en el expediente que se instruyo en esta
Comandancia de Marina contra los inscritos disponible» de 
esta brigada Juan Ríverol y Pérez, hijo de F/aBCkso y da Jo- 
sel»; Santiago Santena Rodríguez, de José y Dolores; Juan 
Francisco Joié Expósito, de no conocidos; Ignacio Oúhuelay 
José, de Agustín v Dolores, comprendidos en les m tí culos 27 ' 
y 67 de la le j de Reclutamiento y Reemplazo del personal de • 
marinería de 17 de Agosto de 1885, por no haberlo p res anta- 
do á la convocatoria correspondiente, se ha dispuesto se les 
cite, llame y emplace para su comparecencia ante ŝfca Co
mandancia dentro del plazo de treinta días, á contar desde la ■ 
publicación del presente «dicto «n la Gaceta d i M a d r id ; 
apercibidos de pararles el perjuicio á que haya io^ar.

Y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litare®, que de ser habidos dichos individuos los llagan pre
sentar en clase de presos en esta Comandancia.

Dado en Las Palmas á 13 da Julio de 1895.=Garios Gon
zález Peredo.=£1 Secretario, Juan Cabral de la V a ,

1501—M
MADRID

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante d© . utrnUría. 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria se cita, llama y -irnolaza al 
soldado que fué de la tercera compañía del pfiuv ,̂ batallón 
del regimiento Infantería déla Corona, Domir». - Guzmán 
Cuenda, hijo de José v de Carlota, natural de V 1, .'h* d« los 
Barros, provincia de Badajoz, el cual justificó sr existencia 
por última vez en el Hospital militar de Bar*.’." ( sla de 
Cub®) en Diciembre de 1876, para que en el térm d« trein- 
ta días comparezca en este Juzgado, calle d 1 Deg*ng*ño, nú
mero 22, segundo; apercibido que de no efectúa* ¿n el refe- 
ferído plazo será declarado en rebeldía y se le r*emírán los 
perjuicios á que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1895,=E1 Juez, Juan de Oeballos y  
Avilés.= Ante mí, el Secretario, Leandro Miguel.

1502—M
MÁLAGA.

D. Ramón Ortells yJuliá, Alférez de navio ^r&duado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandnheia de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me crueuden las 
Reales ordenanzas y demás disposicionts vigentes, rito, lla
mo y emplazo por este mi único edicto y térm me Ja treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , i  los que se 
consideren dueños de dos bultos de tabaco, uno don cuatro 
latas y otro con dos, que el día 19 del mes anterior encontró 
flotantes frente á la cala de Benagalbón, una barquilla de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, para que s$ presenten 
en este Juzgado á deponer sus derechos; teniendo entendido 
que de no verificarlo no serán atendidas sus reclamaciones y 
se le causarán los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Málaga 19 de Julio de 1895.=Ramón Orteils.
1187—M.

D. Ramón Ortelis y Juliá, Alférez da navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Málaga.

Usando d« las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demi» disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi ú q íc o  edicto y término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Bo* 
letín oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid , al suma
riado por el delito de contrabando Juan Mata Navarro, hijo 
de Diego y Ana, natural y vecino de Estepona, de treinta y 
cinco años de edad, estado soltero, y pescador de barca de 
Jévega, y cuatro individuos más desconocidos, que acompa
ñan al citado Mata la tarde del día 29 de Mayo último, en 
aguas de Estepona, y se fugaron al ser perseguidos por la 
barquilla que hizo la presa, para que todos s© presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
sumaria que instruyo por el hecho de referencia; advirtién
dole que de no verificarlo en el término y sitio prefijado, se le 
causarán los perjuicios á qu« haya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes d« policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido Juan Mata, y caso da m i habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcal de partido, d&ndo cono* 
cimiento seguidamente.

Málaga 19 de Jubo de 1895.=R*món Ortelis.
1485—M

Juagados de primera instancia 

ALMADÉN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y* 
su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á An
tonio» cuyo apellido se ignora, de unos veinticinco años de
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edad, est&tura regalar, barba afeitada, viste pantalón claro y 
taja encarnad»; á María Olive ú Oliveiks, dennos cincuenta 
años de edad, estatura regular, bien parecida y de buen por
te» la cual en el año actual andaba vendiendo sogas y cosas 
de cordelería en la feria de Adamúz; y á Antonio García, como 
de sesenta años de edad, estatura mediana, bien vestido» 
barba afeitada, para que en el término de diez días se pre 
genten en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre hurto de caballerías.

Asimismo y por el mismo término, desde que el presente 
salga inserto en la Gaceta  de Madrid y BeUUn oficial de 
esta provincia, se cita y emplaza á las personas que se 
crean dueñas de las caballerías ocupadas, cuyas Btñ&s se es
tampan k contmuación, para ai las reconociesen como de su 
propiedad, acordar en tal caso lo que procediese.

Dado en Almadén á 19 de Julio de 1895,=José Serrano 
Pérez. =Pcr mandado de S. S.» Tomás María Fernández do 
Mesa.

Señas de ím  méaíiems*
Una yegua de siete t ío s  di edad, con un muleto de un 

mes, pelo castaño, y un metro 45 centímetros de talla, calza
da de la mano izquierda» estrella corrida y perdida y b*be 
eon el posterior» algunas cicatrices y pelos blancos en los 

'.-costillares, con un ¿Ierro en Ja llana izquierda.
Un potro» capé», pelo castaño oscuro, con un metro 48 

céntimetros de talla, de cuatro años de ©dad, tiene cicatrices 
en la columna vertebral, un poquito lunaneo de la cadera iz
quierda y un hierro en la llana izquierda. J—4233

BADAJOZ
f" D. Francisco Mifsut y Macón, Juez da instrucción de esta 
'Ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que m  este Juzgado se sigue 
sumario por sustracción de dos títulos de la D*uda perpetua 
del 4 por 100 exterior, serie A, números 72 892 y 893, de la 
propiedad de Doña Josefa Bibelo de la Cruz, que los heredó 
de lu primitivo dueño, su esposo D Fermíu Martí o Nieto, en 
cuyo sumario he acordado, por providencia de este día, librar 
ú  presente para que se proceda á averiguar en poder de quién 
se sncuentren y se les retengan, así como se procederá á la 
detención de ia persona en cuyo poder se hallen si no Justifica 
su adquisición legitima.

Dado en Badajoz á 19 de Julio de 1895 =Francisco Mifsut 
v Macón =E1 Escribano habilitado, Enrique G. de la Roe*.

J—4234

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marco, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas.
Por la proaente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Gisbert y Brú, natural de Valencia, soltero, zapatero, de 
veinticinco años de edad, á fin de que dentro del término de 
diez días, se presente ante este Juzgado al objeto de cumplir 
la pena que se le impuso en causa sobre lesiones; apercibido 
caso contrario k lo que haya lugar.

A.l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, poniéndolo á mí disposición.

Dada en Barcelona k 17 de Julio de 1895 —Dionisio Calvo. 
Por disposición de S. S.» Miguel García M&riño.

J—4217

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazas.

Por la presente requisitoria sa cita y llama á Juan Pr&tró 
Fontanal, de treinta años de edad, soltero, cerrajero, á fin de ; 
que dentro d* dñz días se presante ante asta Juzgado al ob 
jeto de cumplir 1% pena qu© le ha si lo impuesta en causa so
bre lesiones; apercibido, caso contrario, á io que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
¿gentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1895.=Dionisio €kl- 
vo,=Por disposicióa de S. S.» Miguel García Marino.

J—4218

]). Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas. #

Por la presente requisitoria se cita y llama a Antonio Se
rró Menegane, de cuarenta y nueve anos, corista, de naciona
lidad italiana, cuyo actual paradero se igoora, para que den
tro de diez dí*B se presente ante este Juzgado al objeto de 
practicar una diligencia en méritos de causa sobre atentado; 
apercibido, caso contrario, de ser declarado rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y encargo k las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á. mi disposición. _ _

Dada en Barcelona á 18 da Julio da 189o.=Dioiueic Cal* 
70 —Por disposiición de S. S., Miguel F. Mariño.

J—4216
BARCELONA.—HOSPITAL

D Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobro 
estala contra José Casas y Masas, se cita y llama al mismo, 
de cuarenta y un años, casado, camarero, natural de Agrá- 
munt para que comparezca ante este Juzgado, sito en el 
oaseo'de Isabel II, núm. 1, bajo, dentro del término de diez 
días, á fin de responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; advirtiéndole que da no verificarlo le pararé el 
perjuicio 4 que en derecho haya lugar. . . . . .

Al mismo tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
sientes que componen la policía j adicial procedan a la bus
ca v captara del expresado sujeto, el cual es bajo, regordete, 
alto moreno, u*a bigote negro y viste traje claro de amenca* 
na conduciéndole caso de ser habido á los calabozos de este

' “ i ; ? ’ , . ™ 18 K ía í t o d .  Soto ,  0 . t a » .=
Par disposición de S. 8., Licenciado José Antonio^Sanchis.

B ARO ELONA—NO RT E
D. Pablo Campos Pérez, Jaez de instrucción del distrito

del Norte. m ., .. ,
Por «1 presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za m Juan.Rieart y Torres, de veintiséis años de edad, solté 
rof jornalero, natural de Llardecan®, provincia de Lérida,
vecino de San Andrés de Palomar, y cuyo paradero actual®® 
gnora, para que dentro de seis días, á contar desda el de ¿a. 
publicación de este edicto en la Gaceta d i Madrid, compá
rese» m le* clfcili» pillea» di asta eludid al objeto de ser-*

le notificada cierta resolución recaída en la causa que se le 
sigue sobre robo; apercibiéndole si no lo verifica con ser de
clarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de p&licía judicial procuren la busca y captura de di
cho procesado» y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á mí disposición. :

Dado en Barcelona á 13 de Julio de 1895,—Pablo Campos, j
Por D, Pablo Teixidor, Mariano Gres. J—4220 j

BEJAR i
i

D Ramiro Valcaree Prieto, Juez de instrucción de ceta ! 
ciudad y partido se Béjar. j

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las j 
Autoridades judiciales, gubernativas, Guardia civil y demás ¡ 
agentes de la policía judicial, practiquen las más activas di- j 
ligencias para la busca, captura y conducción á este Juzgado, j 
con las precauciones convenientes, del procesado por hurto I 
Antolín Parra de la Iglesia, cuyo paradero se ignora, natural 
y vecino de esta ciudad, de veinte años de edad, soltero, de 
oficio atador de hilos para fabricación de paños, estatura un 
metro 25 centímetros, dimensiones d© las manos 15 centíme
tros largo por nueve de ancho, de los pies 25 por nueve, cara 
larga, color moreno, imberbe, nariz y boca regulares, ojos gar
zos, pelo castaño; viste blusa blanca, camisa ídem, chaleco 
oscuro de lanilla, chaqueta y pantalón de algodón y alparga
tas de cáñamo cerradas, cuyo sujeto ha trabaj do algúu tiem
po en las obros de la vía férrea en construcción en el térmi
no municipal de Alba de Tormes. La Sección primera de la 
Audiencia provincial de Salamanca, con facha 1.® del mes ac
tual, decretó la prisión provisionel de repetido procesado An
tolín Parra d® la Iglesia por no haber comparecido á las se
siones del juicio oral en la causa que por hurto pende en 
aquella Soperioridad.

Dada en Béjar á 20 de Julio de 1895.=Ramiro Valcaree. =  
Sebastián Puig. J—4235

BILBAO
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal, en 

funciones de primera instancia de esta villa de Bilbao y su 
partido.

En virtud del presente se hacs pública la declaración m  
concurso voluntario de acreedores de D. Federico Guillermo 
de Grijelmo, vecino de ©eta villa, previniéndose que no se 
hagan pagos al concursado, debiendo hacerlos al Deposita
rio ó á los Síndicos, luego que estén nombrados; y se cita á 
todos los acreedoras para que se personen en mencionado 
juicio con loa títulos justificativos de sus créiitos, convocán
dole» al efecto á junta general para el nombramiento de Sín
dicos, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
á las once ee la mañ*na del día 31 de Agosto próximo.

Dado en Bilbao á 8 de Julio de 1895.=Florencio Salce do 
y Bennejülo.=Ante mí, Julio Eneiso. X—255

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourty Clavijo, Juez de primera instan

cia de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gutiérrez 

Rodríguez, cuyas señas ai final se expresarán, ignorándose 
su actual paradero, con objeto de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requ sitoria en 
la Gaceta d b  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel de este partido para la práctica de dili- 
geacias en la causa que contra el mismo instruyo por ©1 de
lito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuo» de la policía judicial, pre
cedan a ia busca, captura y remisión á la cárcel de esta capi
tal á mí disposición uel referido procesado.

D*d& en Cádiz á 10 de Junio de 1895.=R»f»el Bethea- 
court.=Liceneiado, Francisco de la Torre.

Señes.
Mayor de ©dad, natural d© San Roque, vecino del Campa

mento, sin instrucción, ignorándose las demás.
J—4236

CARTAGENA
D. José Eecolano de la Peña, Juez de instrucción de sata 

ciudad y bu partido.
Per el presente edicto'se cita, llama y emplaza á Enrique 

González Burgos» viudo, de cuarenta y dos &ño« de edad, 
practicante en Farmacia, vecino qu® fué de L% Unión, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé la provin
cia, comparezca en este J uzgado á fin de llevar á efecto cier
ta diligencia acordada en causa que instruyo Bobre muerte 
pjr atropello de la niña Marcela Sánchez; apercibido quede 
no comparecer le pararán loa perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 20 de Julio de 1895.=José Escola- 
no. = E 1 actuario, Francisco Tolsada. J—4238

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis

trito de Buena vista de esta Corte.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo sobre 

muerte violenta de María de la Cruz Alonso Martínez, ocu
rrida en la noche del 31 de Julio último en la eslíe de Cam
po amor, he acordado publicar el presente edicto, citando para 
que dentro de los *eis días siguientes al de su inserción en 
los periódicos oficiales de esta Corte, comparezcan á prestar 
declaración en este Juzgado una señora y un hombre que en 
uno de los días del 7 al 9 del «xpresado mes llevaron un baúl 
á la casa de Doña Clotilde Valcáreel, calle de Fernando el 
Santo, núm. 2, cuarto segundo derecha, y lo entregaron á 
la María Alo aso, bajo recibo firmado por ésta y que recogió 
dicha señora; en la inteligencia de que si no comparecen 
dentro del término señalado les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1895.=Mariano Pozo y 
Mazzetti ««El actuario, Antero Martín Insausti.

J—4603
MADRID—CENTRO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, y por la Escribanía de D. José Alonso Fadri- 
que, se siguen autos declarativos de mayor cuantía, incoados 
por Doña Antonia Serrado Btmvente, por ai y en represen
tación de su hija menor Doña Amparo Hernández y Serrano» j 
con los sucesores ó herederos de D. Bartolomé de Palacios, 
de Doña M»lehor» Zapata y del Excm©« Sr, Marqués de Bi-

laeña, y i  las demás personas que se crean con decebo á per
cibir dos créditos hipotecarios de 325.000 reales y k?v0 000 con 
que aparece gravada la casa núm. 9 moderno, 1 an$VU0* 
la calle de Mira el Sol, con vuelta al callejón de la PeñO de 
Francia, de eeta capital, sobre cancelación de los mismos, 
los que fué dictada la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Barroeta.— Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro,— Madrid 7 de Agosto 1895.

Dado cuenta, y mediante á haber trascurrido ©1 término 
del emplazamiento, que fué hecho por medio de edicto» á los 
demandados, hágaseles un segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior, señalánlóseles para que comparezcan 
á personarse en los mi-mos el término de cinco días.

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=  
Barroeta.=Ante mí, José Alonso.®

Y mediante á ser ignoradas las personas que m crean con 
derecho á dichos créditos hipotecarios, se les emplaza por se
gunda vez por medio de la presente cédula, que en forma de 
edicto se insertará en la Gaceta de Madrid , por @1 término 
y á los fines acordados en la oro videncia transcrita.

Madrid 8 de Agosto de 1895.=V .° B.°=Ramóa Barroeta*=: 
El actuario, José Alonso F&drique. X —252

MADRID—CONGRESO
En virtud áe providencia dictada por el Sr. Juez del dis

trito del Congreso de esta Corte se saca de nuevo á la venta 
en pública subasta un terreno situado á la derecha de la ca
rretera de Valencia, entre el puente ó portazgo d«i V&llecas, 
término jurisdiccional del mismo pueblo, y sitio llamado Mesa 
del Marqués y cerro de las Palomeras, de fanega y media de 
cabida, que linda al Norte con el camino llamado <ie Yeseros, 
al Mediodía con tierra de la viuda de D. Miguel Casado, al 
Saliente con otra de María Fernández Cernuda, y al Poniente 
con la de Gaspar Solideros; tasado en 6.150 pesetas, h%t>ién- 
dose acordado hacer a rebaja d»l 25 por 100 de esta cantidad, 
y cuyo remate tendrá logar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 13 
de Septiembre próximo, á las diez de la mañana; ^virtiéndo
se que los títulos de propiedades estarán de manifiesto en la 
Escribanía todos los días no feriados, durante las horas de 
audiencia; que los licitadores deberán conformarse con ellos» 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; qu® no se ad
mitirán posturas que no cubran las do* terceras partes del 
precio en qu© se hace la subasta, y que para hacsr licitación 
hay que consignar previamente ©110 por 100 óel mismo, sin 
cuyo requisito no se admitirá persona alguna.

Madrid 29 de Julio de 1895 = V .° B.°=E1 Sr. Jaez, José 
Martínez Enríquez.=Ei Escribano, por mi comoañsro Val* 
déa, Andrés Ortiz. 335—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 1.® de Agosto actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
da esta Corte en autos de tercería en ejecución de ssentencia, 
seguidos por los albaceas testamentarios de D. Felipe Segun
do de Ondovilla contra Doña Rosa de la Guardia, D. José y 
D. Ramón María de Rada, se venden en pública subasta, que 
se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 7 de 
Septiembre próximo, á las nueve de su mañana, ocho fincas 
consistentes en un molino harinero con casa corral y huerto 
al sitio de la Lema, barrio de la Q^uintanilla, en la villa de 
Espinosa de los Monteros, sito sobre las aguas del río True- 
ba; la mitad de otro molino con casa y corral, en #1 lugar del 
Puente del Canto, de la misma jurisdicción y sobre dichas 
aguas; la mitad de un huerto que s® halla delante del mismo 
molino corral y casa; otro huerto detrás del molino citado y 
casa; la mitad de un prado regadío en dicho término y sitio 
de Alisa, conocido por el Pradón del Molino del Canto; la 
mitad de una huerta titulada Eí Prado, en el mis ^o término 
á la parte de abajo de la Iglesia; una huerta con tros nogales 
dentro, en la casa del Concejo d® Berrueza, en dicha villa, al 
sitio de Nuestra Señora de Barrueza, y una heredad arena, 
en término de la susodicha villa, al sitio de la Valentina Pá
ramo Sobarro, cuyos linderos y estado actual de las fincas 
aparece con más extensión de los autos, en los cual®» han 
sido tasadas en totalidad en la suma de 37 400 pesetas; de
biendo advertirse á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su tasación; 
que para tomar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
suma, y que los relacionados bienes se venden sin suplir 
previamente la falta de títulos de la oropiedad.

Madrid 5 de Agosto de 1895.=V.° B.0~-Martín y Rniz.= 
El actuario, Lesmes López. X —252

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio, en diligencias sobra exac
ción de costas referentes al recurso interpuesto por D. Mel
chor Pardo y Gutiérrez en causa sobre falsificación, ge cita á 
dicho señor, cuyo domicilio lo tuvo en la calle de Don Diego 
de León, núm. 3, piso bajo, y despuée lo trasladó al barrio de 
Chamberí, sin que conste la calle y el número, áñu de que 
en el término de tercero día comparezca en este Juzgado á 
hacer efectivas las costas causadas en dicho recurso.

Madrid 20 de Julio de 1895*. =E l Escdbano, P. H., Licen
ciado Recaredo Culebras. i —4193

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez d® primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, f 22 del co
rriente, se saca á pública subasta una casa sita @n Torrejón 
de Ardoz y su calle del Grieto, núm. 12, la cual se compone 
de planta baja y cámaras, cuadra, corral con pozo y pila, que 
todo ocupa 5.043 pies cuadrados superficiales, vaheada en 
4.052 pesetas 25 céntimos; y para que tenga efecto ol remate 
simultáneo «n este Juzgado y en el de primera instancia de 
Alcalá de Henares, fie ha señalado el día 29 de Agesto próxi
mo, á las diez de la mañana; advirtiéndose que Ja finca se 
saca á pública subasta sin suplir previamente K  falta de tí
tulos de propiedad; que no se admitirán poeturria qu® no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; y que* paia tomar 
parte en dicha subasta deberán los licitadores 'consignar pre
viamente el 10 por 100 efectivo del valor de la. finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Madrid 29 de Julio de 1895*=V.° B.°=J. Carlos A lix.=El 
actuario, por mi compañero Villanueva, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 334—P

MALAGA— ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez» Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término da diez días* que empezarán á correr y contarse
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desde el en que tenga lugar la inserción de la presenté en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á Frau- 
cíbco Martín Hurtado, de veintisiete años de edad, natural y  
vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y de Francisca, ha
bitante en la callejuela del Cadete, núm. 20; advertido que 
de no comparecer dentro del expresado término en e»ta cár
cel pública, se procederá contra el mismo hasta declararlo re
belde.

Del propio modo pido y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, procedan á 
la busca y captara d®l Francisco Martín Hurtado, poniéndolo 
en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Julio de 1895.= César Augusto 
Contic= Por mandado de S. S., Antonio González y García.

J —4330

MANRESA
El Sr« D. Segundo Fernández Argüslles, Juez de primera 

Instancia d© esta ciudad y supaitido , en una demanda de 
juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, promovido por 
D. Angel Torréns y Serra, representado por el Procurador 
D. Ignacio Camps, en providencia de 17 de Julio último dis
puso se emplazara á los demandados los hermanos D. José y 
D. Mariano Fábregas y Solá, Doña Catalina Solá, viuda de 
D, Mariano Fábregas y Bosch; D. Valentín Graner y Galc- 
bart y D. Juan Cherta y Dandi, Presbítero; y en su virtud, 
se cita y emplaza á dicho D. Juan Cherta y Dandi, de igno
rado paradero, presumiéndose reside en Buen s Aires, Repú
blica Argentina, para que dentro de los setenta y cinco días 
hábiles, contados desde el siguiente al de su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , además de serlo en el Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, se persone en forma en los men
cionados autos, á los efectos de contestar á la demanda, cu 
yas copias simples de la misma y documentos producidos le 
serán entregados oportunamente; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Manresa 5 de Agosto de 1895.=Santos Yelletrich Escri
bano. X—257

MARBELLA

D. José Cano y Raíz, Juez municipal, é interino de ins
trucción de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza al proce- 
saco Franc seo Bernabé Núñez, hijo de José y  Josefa, natural 
y  vecino de San Roque, casado, carnicero, de cincuenta y seis 
años de edad, cuyas demás circunstancias y  actual paradero 
se ignoran, para que en el término de qu'nc® días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue sobre estafa de i0 pesetas á Antonio Moya Or- 
tiz; apercibiéndosele que de no verificarlo le parará el per
juicio legal consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, la busca, 
captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad del 
referido procesado, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Marbella á 13 de Julio de 1895.=Joré Cano.= 
Por su mandado, J . Gutiérrez. J —4194

MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ruega y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate 
de un caballo entero, de cuatro años, marcado, pelo negro pa- 
teto, raizado del derecho con un hoyo pequeño en la espaldi
lla izquierda y cola cortada hasta el corbrjón, propio de Cán
dido Torrejimeno Pérez, vecino de Aleándote, y cuya caba
llería fué sustraída en la tarde del día 15 de Junio último del 
sitio Llano de San Amador, demarcación del monte Lope-Al- 
varez, de este término, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder *e encuentre si no acredita suficientemente su legítima 
adquisición; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Martos á 15 de Julio de 1895.=Benito Lóooz.= 
Por su mandado, José Laguna. J —4195

MORELLA

D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de instrucción de Morella 
y su partido.

Por el presente se cita al testigo Jo«é Marín Solsona, de 
diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, vecino de Cinc- 
torres, cuyo paradero se ignora, para que comparezca el
día 21 del actual, y hora de las diez de su mañana, ante la
Audiencia provincial de Castellón» con objeto de practicar 
una diligar cia en la causa contra Manuel, Gasulla Pitarch so
bre lesiones; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en de
recho.

Dado en Morella á 5 de Agosto de 1895.=Ricardo Flores.=  
Por mandado de S. S., Miguel Gasulla. J —4593

MORON
D. José Bellmont y Mora, Juez instructor del partido de 

Morón de la Frontera.
Por la presente, en nombre de S . M. la Reina Regente 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y ocupación de dos muías negras, hocico castaño, una 
herrada en la tabla derecha del cuello con A B enlazadas, de 
cinco años, cinco dedos de alzada, pelo blanco tendón brazo 
derecho; la segunda, de cuatro años, seis dedos de alzada, que 
fueron hurtadas en la noche del 11 del corriente, finca de San 
Antonio, término d© la Puebla, propiedad de D. Fernando 
Benjumea, y caso de ser habidas las remitan á disposición de 
este Juzgado con sus tenedores, si no justifican su legítima 
procedencia.

Morón 17 de Julio de 1895 =  José Bellmont y Mora.=D© 
orden de S. S., Alejandro Goita. J —4197

PLASENCIA

El Sr. D. Eugenio Esté vez Bastillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en el sumario que se instruye 
sobre hurto de un mulo á Eladio Peñaza, vecino de Mobredas, 
ha dictado auto con fecha L° de Julio, mandando que se cite 
á Lorenzo Jiménez Carbonero, vecino de Vitigudino, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que, bajo la multa y demás
Í>revenciones de ley, comparezca ante este Juzgado dentro de 
os diez días s igu ien te  al d® la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de la provincia de Ca
cares y de Salamanca, con objeto de reconocer dicho semo

viente y prestar declaración; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 18 de Julio de 1895.=V.tí B.°~ El Juez de ins- 
trucción.=E. Bustillo.=El actuario, José Calvo. J —4198

PRAVIA |
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de ] 

Právia y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Jesús Posada García, de veinte años de edad» sol
tero, estatura regular, ojos castaños, pelo negro, color more
no, cuya naturaleza y domicilio ó paradero m  ignoran, según 
resulta de exhorto dirigido al Juzgado de instrucción de Cas- 
tropol, si bien en el sumario aparece una manifestación de 
ser vecino y natural de Vega de Rib&deo, y Francisco Jun
quera Burgos, alias El Pinche, como da unos veintisiete años 
de edad, solUro, natural de la provincia de Zamora, sin do
micilio ni oficio conocido, sstatura regular, barba escasa, con 
un poco de bigote rubio, ojos castaños, pelo negro y color 
moreno, para que en el térmmo de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en el sumario 
que se instruye por hurto de maíz; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Almiamo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civileB como militares y policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
los conduzcan á la cárcel de esta villa y á disposición de este 
Juzgado al objeto indicado, por haberse decretado contra los 
miemos la prisión provisional.

Pravia 16 de Julio de 1895.=Manuel Rodríguez y Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Dionisio Gende.

J —4199

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Pormedio de la presente requisitoria, y como comprendido 
en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimí 
nal, se cita, llama y emplaza á Pedro Rivera, natural del 
concejo de Bual ó Abies, partido de Gastropol, residente ú l
timamente en las obras del puerto de San Eat*ban, término 
municipal de Muros, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar d^sde la msarción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder délos 
cargos que contra el mismo resultan en causa seguida sobre 
hurto; cierto y seguro de que si así lo hace se íe administra
rá justicia, y de lo contrario será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y policía judicial la busca y captura del 
expresado Pedro Rivera y su remitió a á la cárcel de esta 
villa por hallarse decretada contra t i  mismo la prisión pro
visional.

Dada en la villa de Pravia á 17 de Julio de 1895.=Marcial 
Rcdaguez.=De orden de S. 8., Florentino Vega.

J—4200

QUIROGA.
El Sr. Juez de instrucción de esta partido, D. Amadeo Do

mínguez Taboada, acordó »n providencia de esta fecha, dic
tada en exhorto del Juzgado de instrucción de Lugo, se cite 
por medio de Ja presente al testigo Camilo Montero, vecino 
de Villaster, ausente de su domicilio en las siegas de Casti
lla, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar su res
pectiva declareción; bajo apercibimiento d® pararle el perjui
cio á que haya lugar.

Y para que la citación acordada tenga su debido cumpli
miento, expido la presente cédula d* citación, que firmo en 
Quiroga á 13 de Julio de 1895. =  El actuario, José Carballo.

J—4201
SALDAÑ A.

D. Francisco Sigler Sáenz, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Juez de primera instancia de Saldana y su parti io.

Hago saber que en los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos en el suprimido Juzgado de Carrión 
de los Condes y continuados en este de Saldaña por Dvña 
Esperanza Toca Lecture, vecina d® Santander, representada 
en el último por el Procurador D. Paulino Nevares Merino y 
defendida por el Letrado D. Manuel Gutiérrez, contra los he
rederos de D. Faustino Sánchez Pol&nco, vecino que fué de 
Abia de las Torres, á saber: Filino, Tomás é Isabel, en re
presentación de esta, su marido; Raimundo Sánchez Gutié* 
rrez, vecinos de Abia; Gregorio y Mariano Sánchez Gutiérrez, i 
que lo son de Osorno; Pablo Sánchez Gutiérrez, de Támara, 
y Crisantos Sánchez Gutiérrez, que lo es de Espinosa de Vi- 
llagonzalo, y por su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 1.174 pesetas 10 céntimos, intereses 
é indemnización de daños y perjuicios; en cuyos autos se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice 
así:

«Sentencia.—En la villa de Saldaña, á 16 de Febrero de 1895, 
el Sr. D. Francisco Sigler Sáenz, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, ha visto el precedente juicio de
clarativo de menor cuantía propuesto por el Procurador Don 
Inocencio Ortega, sustituido más tarde por D. Paulino Ne
vares Marín, en nombre de Dona María Esperanza Toca Lee 
ture, defendida por los Letrados D. Claudio Cabello Saro y 
D. Manuel Gutiérrez contra los herederos de D. Faustino 
Sánchez Polanco, Filino, Tomás é Isabel, y en representación 
de esta su marido; á Raimundo Sánchez Gutiérrez, vecinos 
de Abia de las Torres; á Gregorio y Mariano Sánchez Gutié * 
rrez, que lo son da Oaorno; a P*blo Sánchez Gutiérrez, de 
Támara, y á Crisantos Sánchsz Gutiérrez, vecino de Espino
sa de Villagonzalo, sobre pago de 1 174 pesetas 10 céntimos,

| intereses que vayan venciendo y á la indemnización de dañes 
| y perjuicios.
I Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á
í lo s  demandados Filino, Tomas é Isabel Sánchez Gutié rez,
\ casada ésta con Valentín Abad, vecinos de Abia de las To- 
¡ rres; G reg o r io  y Mariano Sánchez Gutiér«z, de Osorno; Pa- 
• b!o Sánchez Gutiérrez, de Támara; á Criaanto Sánchez Gu- 
; tiérrez, de Espinosa de Villagonzalo, y á Raimundo Sánchez 

Gutiérrez, de Abia, á que pegúen á Doña María Esperanza 
Toca Lecture, vecina de Santander, la cantidad de 1.174 pe
setas 10 céntimos, procedentes del crédito que se la adj udicó 

' en la hijuela que se la hizo de su finado padre D. Juan Toca 
; Rumayor; y para las notificaciones, téngase presente lo pre- 
> ceptuado en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil y 

sus concordantes; y con imposición de costas 4 los demanda*

dóg, y reservando al demandante los derechos y acciones de 
que se crea asistido para las responsabilidades que pretende*

Así lo pronuncio, definitivamente juzgando, mandó y 
firmo.= Francisco Sigler Sáenz.

Publicación =D ada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la misma expresa, estando celebrando 
audiencia pública en eBte día por ante mí el Escribano, de 
que doy fe.

Saldaña 16 de Febrero de 18P5.=Ante mí, Félix Qaijada.*
Y para que lo inseito anteriormente de citada sentencia 

se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , en virtud de Jo precep
tuado en el artículo de que se ha hecho mérito, libro el pre
senta, que doy fe, en Saldaña á 5 de Abril de 1895.^ F ran c is
co Sigler Sáenz.=Por mandado de S. S., Roque Bregón.

X—256

SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Jaez de primera instancia de 
ciudad y su partido.

H»go saber por este teresr edicto que D. Idelfonso Pérc& 
de Junquitu , Registrador que fué de la propiedad de este» 
partido, falleció en 6 de Agosto de 1884, y que para poder de
volver á su tiempo la fianza que tañía prestada á responder 
de dicho cargo, se anuncia de nuevo por medio del presente, 
para que todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el citado Registrador lo verifiquen en el término de 
se is  meses, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id

Sanlú*ar la Mayor 17 de Julio de 1895.=José Martín Ba
r r io s ^  Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rio ja.

J—4202
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, accidental de instrucción por estar el propietario dis
frutando de licencia

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aure
lio Cordero Salomón, hijo de Juan y de María, casado, natu
ral de Ayamont®, vecino de La Línea, de treinta á treinta j  
cinco años, marinero, con instrucción, sus señas son: estatu
ra regular, cabello y bigote rubio, ojos claros, color trigueño, 
con dos cicatrices muy antiguas en la frente media y supe
rior de la región frontal, pa»a que en el término de diez oías, 
contados de&de el siguiente ai en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Hueiva, comparezca en ia sala audiencia de 
este Juzgado para cierta diligencia judicial; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á e*ta cárcel, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición, del re
ferido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 15 de Julio de 1895.= 
Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J —4203

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D José Bergalí y Gutiérr#z se ins- 
instruye sumario por el delito de hurto contra José Basallo 
Ponce, alias Bocacha, en el que se ha acordado expedir la 
pre«ente, por la que, en nombre de 3. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su csbo, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía-' 
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Basallo Ponce, alias Bocacha, nataral de Cádiz, vecino de 
esta ciudad, en la calle Ciegos, núm. 1, hijo de Juan y Con
cepción, zapatero y de doce años de edad, cu jas señas perso
nales son: estatura baja, ojos pardos, pelo castaño y color 
trigueño.

Dada en Sevilla á 17 de Julio de 1895. =Francisco Fer
nández Amaya. —=E1 actuario, Licenciado José Bergalí.

J—4204

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
rematados Joaquín Godoy Llanes, hijo de Manuel y Josefa, 
natural de Málaga, partido jadicial y provincia del mismo 
nombre, vecino que fué de esta ciudad, plaza del Lucero, n ú 
mero 1, de cincuenta y un años de edad, viudo, albañil, con 
instrucción y antecedentes penales, y Manuel Sánchez Esté- 
vez, hijo de Antonio y Carlota, de esta naturaleza y vecin
dad, que tuvo su domicilio en la calle de las Palmas, núme
ro 21, de diez y siete años de edad, soltéro, sombrerero, sin 
instrución ni antecedentes penales, para que en el término 
de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en los 
estrados de este Juzgado, por ante la Escribanía del actua
rio, plaza de la Contratación, núm . 8, á las nueve de la ma
ñana del día que lo verifiquen, para oir una notificación acor
dada por la Superioridad, en cumplimiento á carta orden pro
cedente del rollo del sumario seguido contra los mismos y  
o tro por hurto; apercibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que ha ja  lugar, siendo declarados rebeldes.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos y  
Autoridades que componen la policía judicial, para que en 
caso de que tengan conocimiento del paradero ó domicilios 

. de los expresados Joaquín Godoy Llanes y Manuel Sánchez 
E«teve, les hagan llevar á efecto aquella comparecencia, va
liéndose para ello de los medios que estén á su alcance; pues 

i así lo tengo mandado en providencia fecha de hoy, dictada en 
\ cumplimiento á la expresada carta orden d i la Supeiio* 
| ridfcd.
I Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1895»—M am  no Luján.=¿ 
* El actuario, José Marchena, J —4205



524 9 Agosto 1895 Gaceta de Madrid.—Núm 221
TAFALLA

B. Leopoldo Eiilestero, Jaez de instrucción de Tafalla y
SU partido*

F ot la preseetffce llamo, cito y emplazo por una sola vez y 
término de diez días al sujeto que en la noche del día 30 de 
Junio último rcfbó 14 pesetas á su compañero Francisco La- 
bat, cuando éste dormía, en la posada de D. Plácido Armen* 
dáriz, en la viMa de Falces (Navarra), cuyos nombres se igno
ran, de treinta á treinta y cinco años de edad, estatura regu
lar, fornido, color sano, sin pelo de barba ni bigote, pelo cor
to castaño, que viste blusa, chaleco, pantalón y boina azules, 
alpargatas cerradas y c misa de color claro con rayas, nato- 
ral de Luquín y de oficio carpintero al parecer, á fin de que 
comparezca ant# este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que al efecto se instruye.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busea, captura y conducción 
en su caso á las cárceles de este partido de referido sujeto; á 
quien se-apercibe que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya logar.

Bada ©si Tafalla á 19 di Julio de 1895.=Leopoldo Balles
t e r o ^  De su orden, Francisco Javier Errea. J—4208

VAL LADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Jaez de instrucción del distrito 

■fie la Audiencia de Vallado!id.
Por el presente se cita y llama á D. Fernando Claudio Es- 

cu dré y Deddn, de nacionalidad francesa, profesor de idioma 
francés ,̂ vecino que ffné de esta ciudad, cuyas demás circuns- 
'tancias y actual paradero se ignoran, para que el día 22 del 
mes actual, á las ocho de la mañana, comparazca ante la 
Audiencia de esta provincia con **1 fin de asistir como perito 
á las sesiones dei juicio oral y público que ha de tener lugar 
para ver la c&u**® seguida en este mi Juzgado sobre estafa 
contra Francisco Conde Buendía y otros; bajo apercibimien- 
to que de no verificarlo incurrirá en las respt nsabidades que 
marca el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolíd á 6 de Agosto de 1895.=Manuel Gar
cía Lapo*.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—-4599

Jungados municipales
BENAVENTE

D. Adolfo Marcos Rodríguez, Secretario del Juzgado mu* 
nicipal de esta villa.

Ceri fico que en el juicio de faltas seguido en dicho Juz
gado municipal contra llames Chacía Romiers y Aisa Jadre 
Elchita, ambos de nacionalidad turca, por lesión á María 
'Prieto Aparicio, domiciliada en esta población, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
>así:

«Sentencia.— En la villa de Benavente, á 12 de Julio de 
11895, y o d  Juez mu&ieipal suplente déla misma, D. José 
Arias Brime, que me hallo en el desempeño de la jurisdic
ción por estar suspenso el propietario en el ejercicio d© sus 
^funciones, á consecuencia del juicio de faites celebrado con
tra llamas Chacia Romiers y su mujer Aisa Jadre Elchita, 
ambos de nacionalidad turca, de cuarenta y siete años el pri
mero y de treinta y seis la segunda, ignorándose, por los mo
tivos que constan en autos, el punto preciso de su naturaleza, 
cuyo juicio ha sido á consecuencia de leeión á María Prieto 
Aparicio, nocida y domiciliada en esta repetida población y 
do estado soltera, de diez y seis años de edad, consagrada 
A las labores domésticas de su sexo como hija de familia.....

Fello que debo declarar y declaro incursos á los mencio- 
madoc llames Ohacla Romiers y Aisa Jadre Elchita, en un 
día d© arresto, el cual se-entiende haberse cumplido, mechan- 
*te el abono que ae les hace d® la mitad del tiempo que sufrie
ron de detención ó prisión preventiva, con imposición de las 
£pstss»á dichos dos sujetos.

A s í lo pronuncio y mando por la presente sentencia, día 
que se-cacará testimonio en cuanto á bu encabes* miento y 
parte dispositiva para bu inserción en la  G a c e ta  de M adrid 
j  Boletín. ofici&i de la provincia.— José Arias Brime »

Pronnnciamiento.=D'tda y pronunciada faé la anterior 
sentencie- por el Sr. Licenciado D. José Arias Brim e, Juez 
municipal suplente de esta villa de Banaventa, estando cele
brando audiencia pública en ella, hoy día de su fecha, de que 
j o  ©1 Secretario certifico =  Adolfo  Marcos.»

Y  para qus-t«nga lugar la inserción en la Ga c e t a  de Ma 
d r id  ¿e lo acordado en el fallo inserto, po«go la presente 
que firmo con el V.® B.° del 8r, Juez municipal y sellada con 
el de su Juagado Bdcavente 1 13 de Julio de 1895.=V o B.° 
.ElJuei^ José Arisg Brime.= Adolfo Mareo. J—4215

NOTICIAS OFICIALESLa R ieva Santa Cecilia»
SOCIEDAD MINERA

Balance al 30 de Junio de 189'5*
ACTIVO

Cuentas deudoras.  .....................................  2.245.004*39
Almacenes.  ....................   10.129*34

2.255.133*73

PASIVO
Capital...........................................      300.000
Cuentas acreedoras.  ............ . ...........................  1.1 5̂5.133 73

1l 25 5-133 73

El Director, P Laforet=Es copia.=El Presidente deJ Con
cejo de administración, el Marqués de la Merced. X —254

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del d ía  8  de Agosto de 1895.

*ITnBA OKPiñATÜñA Ií«] I Hamedad del aim . ¡
«wómewol Z T T 7 Z ~  tIJUECGIÓF . m

fiORÁS aducida
* t* y « d f «laie d«i Tl#at# 4«ri t l « U .

«ilísaatraa .«te», “JSo

$  %a£&&&.. 706*49 18*1 !4*a N E ... Calma Despejado.
£ m atan ».. 107*20 24*8 152 o  Idem . Idem. i

I I  del día.,.. 700*94 29 8 17*6 NO.... B /lig. Idem. 1
I  de la tarde 705*97 84*8 19*6 ONO.. Brisa. Idem.
< de la tarde 705*77 81*4 19 2 ONO.. Id fte. ídem. S

| áe la loche 706*43 w i  OSO.. Calma Idem. 1

7  o E3 pora tur a máxima del aire, á la som bra... . . . . .  34*4
Idem Mínima  .................................      15‘5

D iferen cia ....*..................................  18*9

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
mra.. ......... ................................................. * 40*2

Idas» id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . .  615
Diferencia................ ................... .............. - 21‘3

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............... ......................  47‘6

Idem mínima id.........................................    12 1
Diferencia.......................................      35‘5

Velocidad del viento en las últimas veinticua tro ho
ras (kilómetros)............................................... 228

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................   1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  — 06
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme - 

broa) __________ _______ ______ . . . . ----------. . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m a ñ a n a y  en Francia 4 
Ita lia  á }as siete, el día 8 de Agesto de 1895.

Altar» Tempera- 
karomót iea tara nirea- ¡raen*

a 0* fln rr.do. cí£& £«i*á« istade
LOCALIDADES / al nivel 00 s é  . 4tim mar en cantad* *1 de la saar,

milímetros, males, vieate viento

S.Sebastián. *6? 4 22‘4 N E .. .  Calma. Poco nub/Tranq/
Bilbao   *7(43*1 22 0 E. . . .  Idem .. Nuboso. . *
Oviedo  761 *8 2o*4 N E .. .  Idem.. Idem  »
Cor uña (7 h.) 76/5 21‘5 OSO... B / fte . Cubierto.. Agitada.
Santiago..*. 763‘2 18 3 SO Calma.. Lluvioso...
Orense  763*4 22*2 SSE. . B/ lig/ Cubierto..... »
Vigo............. 764*2 20*2 SO.... Brisa... Idem Tranq * ;

O porto ...... 765;0 21*0 SO. . Calma., Idem   ídem. j
Lisboa (8 h.). 764*1 20 5 NNO.. B risa.. Despejado. Idem. j
Badajoz  764‘2 28*0 No. .. Calma.. Id e m .. . . .  »

S.Fera. (7h.) 762‘2 21‘0 NNO.. V .°fte . Idem  Tranq/ i
Sevilla  761*6 29*0 N E . . .  B r i s a íd e m .........
Málaga  761*4 25*2 ESE.. Jd. fte. Idem  Tranq/ j
Granada  759*5 24*3 E Calma.. Idem  »  \
Alicante  759*8 30*2 N E . . .  Idem... Casi desp/ Tranq/ j
Murcia  1626 27ia e . . . .  B / lig/  Despejado. * í
Va lencia .... 762*3 27*2 N E .. .  Calma.. Idem   * '  ‘
Palma  761*7 2H‘g S. ídem. . Casi desp/ Tranq/
Barcelona.... 760*6 23 0 S E . . .  Idem .. Cubierto. ídem.

i
le r u e l . . . . . .  76*2*2 23*0 N O ... Idem .. Despejado. »  i
Zaragoza.... 761 7 23*6 NO.. Idem. Idem   »  j
Soria   763 2 20*4 OSO. . Idem... Idem  »  ?
Burgos.  761*8 19*0 OSO.. Brisa.. Poconub/ * |
León  i
VaHadolid... 763*7 21*0 SO. . .  Viento. Despejado »  j
Salamanca.. 762*7 24*8 N O ... Calma,. Idem   »  |
Segovia  761*4 22*0 SO .... B / l ig a Idem  » j

Madrid  761*5 24 8 O Calma. Idem  » \
Escorial  761*1 23*2 SO Brisa. . Idem  »  j
Ciudad Real. 761*3 »» »  »  Idem  » í
Albacete..... 76L‘3 24*7 O Calma.. Id e m .. . . .  *

Parí*.. . . . . .  761*2 13*9 SSO. . ídem .. ídem  ' l
G ris-Nez.... 757 8 14*7 O. B / lig/  Cubierto,. Tranq/ ¡
5t. Mafiupu.. 158 8 15*2 SSO. . Brisa . Idem  Ídem.
[siad<A ix ...  762*8 16*5 SE_ Id. fte.. Casi desp/ ídem.
SiarritZc  76L8 ¡7 6 E. . . .  Id. lig/ Nuboso. .. Idem..
ülermont.. . .  762*5 13“2 O Calma.. Poconub/ »
Perpifián....
Sície . . . .  760*0 16*8 NO_ B/ fte. Casi desp/ Picada.
liza     756*8 21‘4 SO ,... Calma. Despejado. ídem.

loma...  759*5 18 8 N  Id em .. Nuboso... » t
Jom a  758**2 23‘o S  Idem. Idem.........
’ alermo... . .  7í>9‘6 *22*7 SO  B / lig/  Despejado. » ¡
laglisri.. . 160*1 22*0 N O ... Brisa.. Idem  » |

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del día 8 de Agosto de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO a l  c o n t a d o  

PONDOS PÚBLICO? = = .-:-v=r--: ■ =

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua ai 4 por i 00 interior » »
é plazn 67'55 »

no publicado 67*05 fin cor. fir,
ídem id. id. serie..E ............................. 67*20 67*4o

pequeño* 72 9]0 67*40-45 5» -55
08*40-70*30-90-49 
'70*85-8‘-75 15 

71 0|U 7P60 
72*10 72 (' [0

ídem series G y de 100 y 200 pesetas 69*50 69*8 <
Idem id. ai 4 por SCO exterior.  ....... 78’50 76*65-80-90-85-90

pequeáo? 18 0[0 78*25 0O-O5-2O-30
78*50 80-55 40 

r/9‘15 76 90-79 0i0 
77*30—77 (qO

Idem sems G y H, de i 00 y 200 peseta* » 85 o[0
Idem amortizable ai 4 por loo. .. . 80*75

pequeño* 80*80 8 0‘8o-75 70
8/ *30 75-20

Obligacioixeií deí Tesoro al portadoi coi 
interés de 5 por 100 anual, vencí mien- ;
to de So de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números I á
20.094   101*25 101 ’30 25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. .. 100 Ojo 100* b'-*5
pequeños IC0 0f0 100*2 0 30

Ídem id. id., emisión de 1890, números |
1 al 625 000...............................  . 89 0j0 8'/I0- 25 *

pequeños. 89‘ iO 89*10-15 ;
t̂ anco Hipotecario de España.—Cédulas j

al 5 por 100, números I al 157.090 i
y  157.100 al 160.380....... ...... ..101*75 »

Acciones del Banco de Eo^aíía.. . . . . . . . .  > »
Idem id. id. cantidades pequeñas..., . 384 0{0 » )
[dem de la Compañía* arrendataria de S

tabacos.—Acciones al portador,.. . . .  187 0(0 187 0(6-186*75 |
Idem id» fd. cantidades pequeñas  187*75 »  |

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l Reino.

Daño Beneficio ñ-> Beneficie

Albacete,................ 0*30 »  Logroño...  »
A lcoy....................... 0*20 »  Lorca...................... »
Alicante................... 0*25 » Lugo  i »
Almería...................  0*25 » Málaga, . . . ,  í ; »
Á v i la . . . .................. 0*25 » Murcia................. J  /// *
Badajoz...................  0*30 * Orense..   ¡ '/O »
Barcelona...............  0*20 »  Oviedo.............  ( 2 > *
Béjar.......................  0*?5 » Pa lenc ia ....,. . .  , *
Bilbao.....................  0‘20 »  Palma de Mallorca »
Burgos...................  0*30 » Pamplona   ‘ »
Cáceres  ........  0*30 »  Pontevedra  »
C ád iz ...   0*20 » Reus..........................  ‘ »
Cartagena   0*20 » Salamanca...... »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián... . v 1 *
Ciudad Real  Q‘S5 »  Santander  ' »
Córdoba..................  0*30 » sta. Cruz Tenerifi n

Coruña....................  0*25 * Santiago............... *
Cuenca.....  0*85 » Segovia   ! ' »

F e r r o l . . . . . . . . . . .  0*25 * Sevilla   » »
G e ro n a .. . . . . . . . . .  0*25 » Soria    ¡ , ^  9

Gijón...^,   0*25 » Tarragona  ( *• »
G ranada...  0*30 * Talayera la Reina * t  »
Guadalajara.. . . 0 * 3 5  » Teruel,  i « *
Haro........................  0*25 « Toledo.......................  * »
Huelva   0*15 » Tudela...............  »
Huesca...,  0*30 & V a len c ia ....  I ’ >\ »

Jaén.....................  0*80 » Valladolid   »
Jerez de Frontera. 0*20 * V igo  . i > »
L e ó n . . . . . . . . .......... 0*30 • »  V ito ria ...  »
Lérida   0*20 9 Zamora      »
Linares................... 0*25 * Zaragoza  i , , *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Pa r ís  7  de  A g o sto  d e  1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior- 64*70
l Idem id. id. interior.     i  »

Fondos espa- ) Idem amoríizable al 2 por 100. . . . . . . ,  i »
ñoles. . . . . .  1 Idem id. a! 2 por 100 exterior    a , í »

f Idem id. al 3 por 100 exterior. »
\ Obligaciones de Cuba     í 417*00

Fondos han- ( 3 por 100     , . 102*15
ceses. ( 8 1(2 por 100. ........... * ...................   > h 107*20

Consolidados ingleses  .............    107*19

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la za s  e x t r a n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*95-30*02 peseta.??.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*15 / 8// !/*80.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e lé g r a fo s .  

A y e r  no M ovió en n in gu n a p rov in c ia .

Forman parte de este número de la G aj'iw  o s  plie
gos 28y 27 úe ía«s sentencias de la Sala de lo dvil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo O.

ANUNCIOS

/  ̂ ÜÍA OFICIAL DE ESPAÑA. - ■ •• ¡'A EL
I I año de 1895. — Se halla de en el
Almacén de la Gaceta d b  M adrid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Gsberna- 
ción, á los precios siguientes:

Ptr>7> ■ -S

Primera clase   *' ■

Segunda ídem.....................  1''
Tercera ídem..........................  '
En rústica..........................

A DMINI8TR ACIÓN DS L A  & ACETA BU > v  OR1B.—
hm  redamaciones d « ejemplares de la que por

extravío hryan dejado de recibir loa guacritoro», je  harán 
precisamente dentro de los tres días eiguientee «M u ? la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho ~ , provin
cias, un páralos iruseutoreg del extranjero v tiee meses 
par® los da Ultramar; entendiéndose que fuera cu plazos- 
se exigirá el pago de cada uno de los ej«xntp  ̂ que se- 
pidan. ~1

S A N T O S  D E L  D I A

San Román, soldado m á rtir , y San Julián y compañeros 
m ártires.

Cuarenta horm en la parroquia da San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS
T E A T R O  B E L  BUEN R E T IR O .— a  las orho y media.— 

Función 24 de abono. — Turno-par.—GU TJgonotlL
Intermedios por la bsnd* de San Fernando,
Butaca, imn peseta.
tfut?arta U  jardín y teatro, una peseta.

T E A T R O  DEL P R ÍN C IP E  ALFO N SO . — A las ocho y 
media.— Campanero y sacristán— El cabo prim ero .—Él 
domador de leones.—La verbena de la Paloma,

G E a N  OIEOO DK P A ííIS H .— A  la » nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.-—Gran función, en 
la que toma irán partí todos los sutietas de la compañía; el cé* 
Ubre Bibobí, y la t.*--* aplaudida pantomima Cenicienta».

Sillas, 1*50 -pese!a*, rtutráda general, 50 céntimos.


